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PODER EJECUTIVO

\

e c o n o m ía  y  h a c i e n d a

(Concluya ti Acuerdo N9 38U) 1
3 . —Sección de Inteligencia

Jefe, L 600-00 .....................................................  L 4-800.00

Secretario» L 400.00 ......................................... 3.200.00

Mecanógrafa, 1* 175.00 .....................................  1.400.00

4 , —Sección de Dactiloscopia 1

Jefe, L 500.00 ..................................................... 4.000.00

Subjefe, L 275.00 ............  2.200.00

Oficiales Técnicos, 3 a L 225.00 cada uñó 5-400.00 

Oficia] Técnico, L 200.00 ............................. 1.600.00

L 150.00 .....................   1.200.00

a L 175.00, cada una . . .  2.800.00

C O N T E N I D O
Secretaria de Economía y  Hacienda

Acuerdos No 384 al 410, Inclusiva—Mayo y Junio de 1900. 
AVISOS

«14411-111 0 1 -M 

(Sl-24)lUl f 0 2-M 

021-2-011-111 0 3-M

021-24)11-111 0 1-M 

821-24)11-111 0 2-M 

621-24)11-111 0 3-M 

«1.2-011-111 0 4-M 

<¡2134)11-111 0 5-M 

(21-24)11*111 0 ó-M

021-24)11-111 0 1-M 

«1-24)11-111 0 2-M

Acuerdo N® 385 ficaciones, de la misma Sección, Capí-

Tegucigalpa, D. C., 24 de mayo de 
1960.’

tulo y Título antes mencionados.— Co
muniqúese.

Eq aplicación al Artículo 72 de las 
Disposiciones Generales del Presupues-

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des*
to General de Egresos e Ingresos vi- pachos de Economía y Hacienda, por
gente» el Presidente de la República, la ley,

ACUERDA: Ramiro Cabañas Pineda.

dependiente de la Dirección General 
de Aduanas y Tributaciones Indirectas, 
quien devengará el sueldo que asigna 
el Presupuesto General de Egresos e
Ingresos vigente, durante los días arri
ba indicados.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Dea*
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Oficia] Técnico,

Mecanógrafas, 2

5,—Sección de Migración

Jefe, L 500.00 .........................

Secretaria, L 2 0 0 .0 0  .................

6 .—Sección de Delitos

«1-24)11-111 0 l-M 
«1-2-011-111 0 2-M 
021-24)11-111 0 3-M 
«1-24)11-111 0 4-M

Jefe. L 350.00 ...............
Secretaria, L 325.00 
Secretario, L 250Í00 .. 
Mecanógrafa, L 175.00

7. —Sección de Menores

«1-24)11-1)1 0 1-M Jefe, L 300.00 .......................

8,

4.000.00

1.600.00

2.800.00
2.600.00
2.000.00
1.400.00

2.400.00

■Sección Zona Norte 
San Pedro Sula

«i-wm-m o i-M 
«134)11-111 0 2-M 
«1-24)11-111 0 3-M 
«1-24)11-111 0 4-M 
«1-2-011-111 0 5-M 
«1-24)11-111 0 6 -M 
«1-24)11-111 0 7-M

«1-2-011-111 0 1-M 
«1-24)11-111 0 2-G 
«1-2-011-111 0 
«1-Í4JU-1U 0  VG

«1-24)14151 0 l-C

«*-24)14152 0 2-G

*^14-211 0 IG 
«1-2-014279 0 4£ 
^*5-310 x SG

Jefe de Zona, L  500.00 .......................
Jefe de Inteligencia, L 300.00 ...........
Jefe de Dactiloscopia, L 200.00 .........
Asistente de Dactiloscopia, L 2 0 0 .0 0
Secretaria, L 2 0 0 .0 0  ............................
Mecanógrafa, L 175.00 .......................
Mecanógrafa, L 150,00 .......................

9.— Sección de Agentes

Jefe, L 250.00 ...........................
Agentes para el Distrito Central 
Agentes para San Pedro Sula . 
Agentes E speciales.........................

Gastos de funcionamiento

Viáticos y otros gastos de viaje dentro del 
país ' ...........................................................................
Viáticos y otros gastos de viaje en misiones
y conferencias en el exterior ...................
Artículos y materiales de oficina ..............
Combustibles y lubricantes diversos, n. c. .. 
Mantenimiento y reparación ordinaria de 
«quipos ...............

4.000.00
2.400.00
1.600.00 
1.600.00’ 
1.600.00
1.400.00
1.200.00

2.000.00
46.960.00
14.000.00
9.600.00

12. 000.00

4.000. 00 
1.386.46
8.000.  00

2. 000.00

1®— Ampliar la Partida siguiente: 

TITULO VI

RAMO DE ECONOMIA Y 
HACIENDA

CAPITULO XII I
EDITORA NACIONAL

1.—Editora Nacional

Partida 5-G, asignación global que se 
utilizará a detallarse de acuerdo con 
varias clasificaciones, L 19.955.64.

2 ®—Para atender a la ampliación an
terior, amplíase la estimación del si
guiente Ingreso del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos vigente:

VENTA DE BIENES Y  SERVICIOS 
CORRIENTES POR DEPENDENCIAS

Venta de materiales y productos 
de talleres

Talleres del Estado, L 19.955.64. —  
1 Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

Acuerdo N® 387

Tegucigalpa, D. C., 24 de mayo de 
1960.

En aplicación al Artículo 10 de las 
Disposiciones Generales del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente, el Presidente de la República,

ACUERDA:

1®—Ampliar la siguiente Partida: 

TITULO I

RAMO DE GOBERNACION 

CAPITULO■ V

SECRETARIA DE GOBERNACION 
Y SEGURIDAD PUBLICA

5.— Gastos de funcionamiento

Partida 3-G, viáticos y otros gastos de 
viaje en Misiones y Conferencias en el 
exterior L 3.000.00.

2*— La ampliación anterior se trans
fiere de la Partida 10-x Imprevistos,

Acuerdo N® 389

Tegucigalpa, D. C-, 24 de mayo de 
1960.

Vista para resolver la apelación pre
sentada con fecha quince de marzo del 
corriente año, por el Licenciado J. 
Francisco Zarapa, mayor de edad, sol
tero, Abogado, y de este domicilio, en 
su calidad de representante de la Esso 
Standard Oil, S. A., contraída a pedir 
el desvanecimiento del r N®
B-164 formulado por la Auditoría Ge
neral de Aduanas y Tributaciones In
directas a la póliza N® D-l 18-9/19, li
quidada en la Aduana Aérea de Ton- 
contín, que amparaba seis cajas conte
niendo uniformes especiales para los 
empleados v encargados del manejo, 
mantenimiento y operación de los plan
teles de almacenamiento de la empresa 
referida.

Resulta: Que con fecha diez y ocho 
de noviembre de mil novecientos c n- 
cuenta y nueve la Dirección General 
de Aduanas y Tributaciones Indirectas, 
después de haber oído el parecer de la 
Sección de Tramitación de Asuntos 
Aduaneros, confirmó el reparo N® B-164 
formulado por la Auditoría General de

El Secretario de Estado en los Des- Sección 1 .—, Gastos Diversos, Capítulo j Aduanas a la póliza antes mencionada, 
pachos de Economía y Hacienda, p o r ; XIV, Diversos Gastos del Ramo y del 
la ley, [ mismo Título anterior.— Comuniqúese.

Remiro Cabañas Pineda.

T O T A L .............................................................  L 176.186.46

**  K ,anterior ** deduce de la Partida 1-G, asignación global
Seceso i partidas detalladas de acuerdo con varias clasificacio-

y ' Dirección General de Seguridad Pública, del mismo Ca
tates mencionados.— Comuniqúese.

Acuerdo N® 386

Tegucigalpa, D. C , 24 de mayo del 
1960. |

En aplicación al Artículo 6  de las 
Disposiciones Generales del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente, el Presidente de la República,

acuerda:

1 ®— Efectuar el siguiente desglose: 

TITULO XI

RAMO DE SALUD PUBLICA 
CAPITULO Vil

Obras Sanitarias

3.— Ampliaciones y Mejoramiento 
de Hospitales

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des-
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N® 388

Tegucigalpa, D. C., 24 de mayo 
1960.

de

k tS 5- '* * *
R. V illeda M orales.

*** Estado en loe Despachos de Economía y Hacienda, por

Ramiro C abañ as P in ed a .

042-1-111-510 x 2 -G, edificios» adicio
nes y reparaciones extraordinarias, . . .  
L 73.070.06.

2®—El desglose anterior se deduce 
de la Partida 1-G, asignación global a 
detallarse de acuerdo con varias claai-

Habiendo sido aceptada la renuncia 
interpuesta por el señor Manuel Ortiz 
M., como Delegado de Fábrica depen
diente de la Dirección general de Adua
nas y Tributaciones Indirectas, por 
Acuerdo N® 330 emitido por la Secre
taría de Economía y Hacienda, con 
fecha 5 de mayo de] corriente año, y 
habiéndose retirado el señor Ortiz M. 
hasta el 17 del mismo mes, y para los 
efectos del trámite del sueldo que le 
corresponde, el Presidente de la Re
pública,

acuerda:

Resulta: Que con fecha seis de fe 
brero del mismo año se notificó la re
solución anterior a la parte gestionante, 
quien en diez de los mismos interpuso 
apelación para ame la Secretaría de 
Economía y Hacienda.

Resulta: Que admitido el recurso la 
Esso Standard Oil, S. A., e personó 
y expresó los agravios de ley dentro 
del término que a] efecto se le señaló.

Considerando: Que la Secretaría de 
Economía y Hacienda con fecha trece 
de agosto de mil novecientos cincuenta 
y nueve, ordenó el libre registro de 
los artículos a que se refiere el recur
so de que se hace mérito.

Considerando: Que ves improcedente 
formular reparos a un Administrador 
de Aduanas cuando haya permitido la 
importación de determinados artículos 
en obediencia a una orden de] Líbre 
Registro emanada de autoridad compe
tente y previas las formalidades de ley.

Considerando: Que por lo anterior
mente expuesto es procedente acceder 
a lo pedido.

Nombrar, del 5 al 17 del mes de 
mayo del presente año, al señor Manuel 
Ortiz M., come Delegado de Fábrica,

Por tanto: 
pública,

el Presidente de la Re-

a c u e b d a :

Revocar el reparo número B-164 for
mulado por la Auditoria General de

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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Aduanan y Tributaciones Indirectas a ] Defensa National, L 63” '-55.00: Edn-;: haber enterado a la Teron-ría General
Aduanas y i rjuuw* --------  . . w _
la PóÜ2a -V 1.1-118*9, 19. liquidada en i ca'íón Public*. 1. 1.0i'5.ífo3.90: Econo- , de Ja Rcpúbiie» 
la Aduana Aérea de Tonconun, que j mía y Hacienda. L 407.927^30; Crédito! lUfión se sohrita; 
amparaba seis cajas conteniendo uní- j Public,,. j 753.409.16; St-rrvirios en entura N® 65 deamparaba seis cajas 
formes, que «n ía» consignado? a íaj 
Kaso Standard Oií. S. A. — Comuni
qúese.

IL VlLLKDA MüBAt.ES.

El Secretario de Estado en loé. Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Ramiro Cabanas Pineda.

Puertos, Aeropuertos y Aduanas, . . . .
L 33.533-33: Procuraduría General de 
la República, L 3.689.66; Comunicado- ¡
T ic

M E R C A N T IL  HE Vi$7 

Guillerm o tdar** Escalón . . .  í .  ñit.20 

IN D IV ID U A LE S DE 1953

Martin MalcV, Adler . . .  
Raúl A. Crut, (Júcei-ts . 
A lba Mitvi» Gallardo ti.

República !¡i suma cuya ciero- 
testimonio do la rs- 
19 de diciembre re- 

cien pasado y testimonio de la escritura 
N® 22 de 24 de mano* del año eu curso, 

lambo.-, autorizados por el Notario J.
k  . i . w í j c j v ,  x . v w j u o i v ^ w  I r

»  y « « ,  PúMICfc L 779ÚUÍ.41; ‘. ^ b t n o  Murillo. no»^»rdr «  M ,  a ‘ ' ^ , 2 1  C .r » w  P w ,  P w - 
Íílurf 1‘ ÚMira, I. .TO.77J.36; A .ist.noia  i >™0 ,a " “ 1“ " ' )  -M prim or». j .................. ..........................

¡ T m  ™ t? " t p2 T n ! . * * * » » * . , o m * , w . * * • ! « * * *
■ 7  , 3  ó  “ T  ,“ ” 7 . ®  q t »  «  .romMiiM, „| ,„a. ¡ Bornll. M ,jí.  . .
le?, L 164.lol.6il: Dirección General de, , , , . * „ Araontitia Rivera. „ * r.oiwvori ti . * i mente comprobado que la escritura N® ArRenttna (Uvera Atórale.
( arreos, L 98,900.00; Jlircmen Gene- ’ ' ’
ral de Comutiícachtics Eimiriiae,

Valentina Je F&rach .

Acuerdo N® 390
L 174.326.11; Transferencias a Esta-

, 65 de aumento de capital y reforma,
1 de los e s ta tu to  ríe fo Compañía T W e-? SahlU1 ' sJl3tiarrs S° ‘

, bloc. Gubernamental^ L 531.171.(19; ■. visora Hondurena, S. A., fue anulada

Tegucígalpa, D. C., 25 de mayo de ]
i m .

El Presidente de la República

¡Pensiones y Jubilacienes, L 97,063.33. 

Poder Judicial, L 133.187.85. 

TOTAL, L 6.300.116.13.

por testim onio N° 22 de 24 de marzo , Rebeca Chana Róblete
del año en curso, on virtud de no con. 

i eurrir en ella los requisitos legales que
I Marco A. Castro P. 
Eva Alicia Barahona

acuerda : j 2®— IVue la Dirección General de Pre- í

[prevé para talca documentos cf Código í'■bír£*- Ri(* r,j Ramos
i de Comercio. '■ ATll,mw¡

i Vinario Natale Di lorio
Considerando; Que de conformidad Mattha Batallona Ordóñw..

o  „  . i i 'opuesto y la Contaduría General de
1 Promover y nom brar, para el ^  H í.p¿W -jra í f W „  ^  ̂  ^  \r,)n lf> anterior. «  pvocedeMe. ***,1v*t Mariana. C anelU no* H .

desempeño de los cargos yus a contr ¡ acntirda.—-Comuniqúese ¡favorablemente (j. solicitud de devolví-: Romana I. de Caballero
nuación se detallan dependientes de la . ' | cíón presentada. ¡ Ignacio Girón Corrales
Administración de. Aduana de Puerto J R. VlLT.mA iloRAtcs. Jorge Dando Rodríguez
C , ^ .  .  f e  ! B  S K tM ,M J e  & (a d o  ^  d  l í ? «  ■

- -  1 1 «vmva, i ju lio  Cesar Guilltn . . .

15.00 
4.83
9.00

9.00 
16.56 
13.50 
12.45
14.00

15.30
J4.36
14.26
36.00 
36.02 i
18.00 
15.91
4.38

11.70
10.80
10.42

¡-.eral de Tributación tKmja ^  
de 'L  Sñ7.ti0' guimentoa t* V ^ *  *
-¡etc lempira.'. -***niz y 
de que Mt b á  Eeciw mérito 
que fue plfcada por 
en la retención en J* íamu: ^  ^  
ru testo Sobre la Renta dwt»au; ú ^  
dr v>53. a l« i peixmaa
terioímetite. -  -Coi7iumqu»e,

R. V iu m  Moui^ 

El Secretario de Estado
pacho» de V.cunotuía y R 
la  lev,

HiOriiro Caboñcs Eisfj;,

1960.

Ac iferdo N* 

Tegutigalp;,. o ,  c ., v¡ ¿r
mav® 4

PROMOCION:

Héctor i.jisúUo Arriaba., de Estibadoc 
de Carga en la Sección de Almacenes, j 
a Oficinista Segundo en la misma Ser,* ¡ 
ción, en sustitución de Víctor E. Lau* |

; pachos de Economía y Hacienda, por 
i la ley, ACt'ERDA;

rea/)o, que renuncio.

N O M B R AM IE N TO S

Ramiro Cabañal Pineda.

A cuerdo N* 392

‘ Íumv V ega t  a s q u e /. ..............
, E lvín Emestc, S a n t o * ...........

I Que Por la Tesorería General de u ' ® ffl/ " nífl 
i R ep ú b lica , se devuelva a la Compañía Retes e orog
1 T elevisora H ondurena. S. A,. Ja can ti-
’ Totales .

V ista para resolver, {* solicitud ^  
[sentada p or el señor Director 
id o  Tributación Directa ctmlmd¿ t 

18.30 d ir la devolución de L  1864)0 p»̂  
lQ.501 indebidam ente por el veñor G«itg¡ 
40.56 j ví ard W olffsco  < n concepto de ¿aj*® 
10,52 ! m sitfcre la rerua.
6.00 •

10.28 í f  nuda su solicitud en eí artícol# X 
8  92 j 'I4-! Reglam ento de la  Ley ¿el loprnii

__________ [S o b re  la Rente.
r ^  ^ 6  ¡

; 1 ótales . ■ ¡ Considerando-. Que si al vmíidar
dad de L  640.00 seiscientos c iu  renta  ̂ , ret-lhos cortespott- ' t« declaración de un contribuye#)* t  K

¡lem piras, d e  q u e  se ha er o  ™' n i° ’ í acompaña . m ^  con-1 baliare que b a  pagado-una ctxMI, £-**■  °c-25 * i - C ^ l í S L ^ - n ;
« « J L « .  a » H f e w  ( i - a i .  » « « « •  « •  « y * *  p" ’0 ‘ " '
ga, que pasa a otro puesto. I para el cual se nombrara al Ingeniero ’ declaraciones respectivas por la Sección a esta Secretaría, devuelva al ranttim. '1..J*__ ti_______  I __ . « «W» 1. , a t  * f^Maeí Call*ías h., como Vicepresidente El Secretario de Estado rn los Des* ¡de Auditoría. Ruego al señor Ministro ‘ \ ote el exceso

ntonut 'taz costa, gente r  ¡ dc{ Raneo Nacional de Fomento, el ¡ pachos de Economía y Hacienda. p«r ■' .w sirva ordenar so me devuelva por!
pecíes fisca les eu Baracoa. P r e s id i  e  d e  U  R epública la  Iey,

1 I
R odrigo Carbajal CrUí, Encargado d e 1 kcüj&da; ;

,#-ecibir mercaderías, en la Sección  d e í j
Almacenes, eu lugar de Santos O rte g a , Nom brar \ icepresidetne del Bañe.) [ 
Pineda, que renunció. -fiacioti*} de Y  emento, para «J período.

' coitiprendido entre el prim ero de ju n io  i 
■J*— El señor Castillo A m a g a  deven, j del corriente año y el treíotiuno d t

Ramiro Cabañas Pineda,

A cu erdo N 9 394

A tr tm t:

' )a Tesorería General de ia R epública,^  P or tanto: et Preiidentv de 1» V  
,1a suma indicada de L  587.66.— M uy ¡ pública,
;atentamente. — Oscar Biieso, Director j 
¡ General. — Al señor Ministro de Ero- j
j norma y  Hacienda. —  Su Despache*’.  ̂ Q UÍ. puv U  Tesorería W U t k

1 'C on siderando: Que sj a] verificarse j R epública  se devuelva al señor Cap 
V T  T T  r r ‘ tUtl imo T ei irem uuno dM  T egucijm ípa. D. C .  26 de m ayo d e , l a  derlaradó/i de « a  contribuyente w  Edward W olffson , la cantidíd ó t ....

*■ “  *! T d"  ' . T  r  P « - ;ra .y ..  d , ■».] « « « « J - W  « M »  ,  * ¡ 1»  ¡ t a i »  ha pagada u „ .  cantidad ;  ̂ M 0 0  ^  oclw
mavor de la que 1 Vitalmente le corre» ' ¡ , . , . . . . . .  f .

i j-. , . , . sp na hecho m entó, dríneuwíft w t*' pon de. ta Dirección General de la í n * .
i butación Directa solicitará d t  o f ic io  a : r<,IÍ c t̂a devolución la mbtna («Mi 
1 r>ia Acer era ría. devuelva at con tribu- d e  su ingreso- Comuniqeuse. 

^Sombrar al señor M anuel Ortiz M -, ¡y^nte el encero. i
Delegsdo de Fábrica, dependiente de j 1 R- V illeca MoUt»

partir d t  la fecha m  qu e tomen p o - . ^  S ecrtte iio  de E¡,tatfc en ios Chs-^3 D irección  General de Aduanas y  T r i - ( Eor tanto: t i  Ererídim ie d e  la  R e- \
«eíión de suv respectivos puestos. ¡ pachoi. de Economía y Hacienda. por | butaciones Indirectas, quien devengará; púLtí a.

supuesto General de Egresos e Ingresos j Co. al Ingeniero Rafael C allejas h-, 
vigente, por tratarse de una prom oción ; quien devengará el sueldo que deter- 
y  los com prendióos en nom bram ientos 1 mine la Jauta Directiva del Banco.— 
devengarán durante los do» primero» ¡ Comuniqúese. 
tnese¡> en el desempeño de su« ca rg os ,1
fcl 80G  del sueldo asignado, todos a R- VlltsJiA AtoKAi.£s,

E l Hresi den le  de la República

ACDUtDA:

El Secretario de Estado ea
Comuniqúese-

R , V iix e d a  M oraves,
I la Jev.

El Awtretario de Estado en loe D e»- > 
pach/e- de Economía y Hacienda, per 
¡a  ley.

Ramiro Cabañas Pineda,

Ramiro Cabañas Pineda.

A caer do N* 393

¡ td su eldo tope qu e  asigna et Rreóu- j. 
’ puesto General de Egresos e In g resos1 
J v ígente, por haber desempeñado con l 
| anterioridad esas funciones, «  partir de j 
i la fe ch a  en qu e  tom e posesión de su j 
|¡ cargo, - Cosoujiííjiiesfc. i

R. Vtrustra MriK-tt.es. 1

A d ’VBO V .-

Que j*nr la Tesorería General de la  i 
R epública se devuelva al D irector G e- í

1 ¡fRchos de Econom ía f  Rsfte#ái P  
l ia  lev.

Ramiro Coóañaí R**^,

A cuerdo N* ;>97

T cg u í igiiRia. D. i  27 Je maya'

A cuerdo N* 391 En upfiesiiótt al Artícalo á de. las Disposiciones (.cuerales ^

Tegucigalpa, D. C.. 26 d e  mayo d e  (
' 1960. '
| j IT  ílffT etsr io  d e  Estado en los Des- .  . ____ _ . _t____
I Vista para resolver la solicitud pre- ¡ puchos d e  E conom ía y H acienda, p o r ! t<> General de "Egresos, e Ingresos vigente, t-1 Presídem e de la  Repibhrtt 

Tegucígalpa. D. C-, 25 de m ayo de ¡sentada con fecho veintiocho de marzo lía  ley.
1960 I recién pasado, por c! señor M a n u e l'

árD i

Acasta Bonilla, Abogado, m ayor d e  j
En cumplitniento de los Artículos 14,

15 y 16 de las Disposiciones Generales 
del Presupuesto General dt* Egresos e 
Ingreso, vigente, r i Presidente de D j ^ d ir  ia devoiumón 'cie < L  6 í0.00 ) = 
República.

A£rEKJM:

edad, soltero y de este dom icilio, ert ■' 
representación de ta Compañía Telcvt- , 
.sota ífnjidureña, S. A „  contraída a [

R am iro Cahoñw, Pineda, i

At.uerdo H* 395
í

. SÍ>IS’ \ T'vqucígRllvta, D . C., 26 de muyo de
vientos cuarenta lempiras, pagados e*  ■

; la Tesorería General de la R epública, [ ^
o f ic io  que d ice : ^D irección i

p oderes

Señalar las cuotas roa qut los ¡ rn mvm eptu d t  impuesto sobro el a u - ; Vitan el n fie  
»  Legislativo, E jecutivo y Judi- /mrntn ftu caf ,itai *x*ial d e  su re -¡G en era l de. T rí1 * - J- — 1 -  —. —. - -i aí 9 e>/i rtiirt v t ......y. 1 \ /

TríbutacÍOTi Directa. -— T e- i

tniloría Gen i-ral Ar la. R epública. 
L 42350.00.

106-1*011-111 0 ' 1-M
106-Í4HMII 0 2-M

vial « { n e n w  Uta ^ t o s  enrrespon -¡I,rc&enlada ™ la suroa de , L ^ 20 .000), I gum galpa, D. C ,  veintiséis de m ayo d e ¡
dieates al mes de junio del presente | veííU* OTÍÍ 3emPiras* «  ^  mil novecientas sesenta.— EJ-429-A*
año, en ia forma que a continuación se ¡ tnd de ^  Ia « rrilur«  N* 65  a u to r i->- S e ñ o r  M in istro ; T engo a bien in for* . 
detalla* zada por el Notario Juan R oberto M q- m ar a L d , que del Fondo R eintegrable,[

1 rillo en la que se consignaba el refe- ■ he pagado las siguieiuro cantidades t-n
P O D E R  LE G ISLA TIV O - r i jo  aumento no fu e  ca lificada por e l ! concepto  de devolución por exceso he*

. .  , ,  ̂ ,  ,,, , largado 1" de Letras de lo  Civil por cb y  r o  la retención en la fuerne dn-
b , no reunir los requisitos lee al es corre*- 1 raotc  los anos de 1957 y 1958, 0̂ 4 -

'  i pendientes.
IM »\  IDVa IE-> n t  1957

v TTVX-I'V'-VI-, «, ' R ^ u h a :  One con U i l ic it u d , se - i io í  i m e  «10 ~ r1N1DLR EJE C LTlA  O: a___ .  ____  i,__ ____... , Cautam # totiseca ..................... I. 3^ 0  J 106-1-OlS-olO x <-G
9.45 i

1 V alentina ?.. de FarUch . . .  108.00

6 0 2 4 Í

ACtjF.ROA;

D -  L /ectuai el siguiente desglose;

T ÍT  V li>  XIV

R A M O  D E  R E C U R SO S N A T U R A L E S 

CAPITULO I

S E C R E T A R IA  D E  R E C U R SO S NATURALES* 

10.—Lotíficaeionrs 

(Asignaciones para siete mese**

&

acom pañaron loe eiguientc-s dociuneri-1 G-^ritama foliácea ..................... L
Gobernación > Seguridad l ’ ú b lóa , to«r roríbo-talonario N® 108255 de f ^  ( Lb^arde V alie M arcela .........

1. 494.741.68; Justicia, L I0b.245.0 6 ; 1 ríia 23 de diciem bre del año p róx im o ¡,
Relaciones Exteriores, L  134-24A59; . Pasado, mediante el roal so acredita i M ole  Torres

.T opógrafo Jefe, L  600.00 ....................
Topógrafos Ayudantes. 3 a L 250.00, c/u

(C tv U U L llZ  0  3-C Jornales ......... ................I ........................
,06 T *014-151 U 4*0 Viático^ y otros gastos de viajo dentro

país ................................................... . * -

A rtículos y  m ateriales de oficina . . -  -
C ominiñtibies y lubricantes diversos, o. 
M antenim iento y repara, ión ordinírais J 
equipo^ ....................... .........

Sum a el desglose .

lOb-l-UH-211 0 5-G 
106-I*0I4-2í9  0 6-G'

\\
%

 %
%

í. 
|

|
^

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA, D. C , 5 DE MARZO DE 1963

desdo* anterior se
t jrtrftos* fe *row'do rnn varia* .’íai.Ifit'3,-inr

¿e terrena piano), Sernóo 9.--, Casto* ..
-  »- «*tes menaonadtx.—CtmuníqocH?. ’ ' m,l'rio Capítulo

«  VltU»A \lottAltí.

lus Despachos <j«, iv -

" “ "v“ <•«*«*«

deduce de la Partida 7 G a-i uariuii «lubal 
■iones fmensürn de 2l.(XlO hectá-

P Secretor'® de Estado **>

I
•H' d jj ...se  devuelva la suma j lores Trasmisores V Cámara 
de L M.29. ta\ como es solicitada". 1Xélev\sión * I P'M tanto. esta

1 recciónirccciun General resulve: confir-Cor^derando: 0 »- fe conformidad I .  c j „  B-18, por . . . .
con los informes que anteceden es pro-; ^ 2$g qj * ”  
cadente acceder a lo pedido. 1

bbr.

de Rentas de Francisco Morazán a fin 
de qtie emitiera el informe correspon-A<-#rrta N* ¡W8

7Vgoc¿í*ip*> li. G  27 de mayo de f diente.
19601 ' R I . r

V«» para resaber la solicitud pre-: Rentas v ^
mtt¿a coa fecha orho'de enero d e l^ o  insertó ej informe ni  Z  T '  
mi wrecientos sesenta, por e! señorito pertinente dice- “ par‘
Jota H Gwnundí, mayor de edad, ca- j dad de L 108 io l»„í ’ j  ® raníi' 
*  Agente Aduanero, e n g e n ta -C e n c ía , ^  * * *
día de la Agoto* Rene Sempé, con- ■ 7 Ia *
Mili a pedir 1* 'devolución de L 26.88 j Res«ha; 0"e de las prosentes dili
mtáéis lempiras, ochenta y ocho cen- f g**m‘ias *  dio talado a [a D iw ci'1

fe ■ V Audlíoría General de Aduanas^y

Por tanto: 
pública.

pagados indebidamente en Tributaciones Indirectas para los efee-
j f̂etoración de Rentas de Francist o , ^  ^  que rindieran su dictamen.

8-h » : Que «  nueve de lo* w* ‘ R^ ultaM-h,e P ^ ra  dependencia
-  *  dio traslado de la solicitud } át! °Pm,°" por<íu,! " ‘ ’ °Pina Por' 
-«toda • la Administración de Ren- j 1»' * ■  Ios. *oííVitaIit~  la 
¡r r S « « ¡* «  Moraran a fin de que ! cm tM  dc 1 108 36' ■
«itiera el informe correspondiente. ■ Resulta: Q ue la Auditoría al devolver 

Semita: Que la Administración de ; Su traslado se pronunció en el sentido 
lililí ai si evacuar su traslado insertó f de que " . . .  opina porque se devuelva 
<¡ informe que en su parte pertinente; ]a diferei n a  de í. lOlUlfi, tal com o es 
iee: “ ...recomendamos su devolu* ‘ *,¡licitada".

de j el desempeño de su cargo, el 80%  
Di-'; del sueldo que asigna el Presu

puesto General de Egresos e In
gresos vigente, a partir de la fe
cha en que tome posesión de su 

j puesto.—Comuniqúese.
, „  , . . , „  i Resulta: Qut; la empresa iropor-!

el Presidente de 1. „ 0 Atando conforme con! R- VtLI.EDA MORALES.
acífrov- i l a  r e s o l u c i ó n  mencionada, ínter-i E |  ^ cfvt3IW de Estado en los

5 puso apelación para ante la ^ - ' Dp?pachni (}e Economía y Ha- 
Oiie por la Tesorería General de Ja . cretaría de Economía y Hacienda, i c^M)j a 

República se devuelva al señor Juan R.'ha\ñéndo5~ su representante per so- ;
Gamundi, la cantidad d** I. ,11.29 trein- ¡ nado en tiempo V expresado los j Jorge Bueso Arios.
tiún lempiras, veintinueve centavos, de 1 agravios d« ley, j _______
que ge ha h<vho mérite. debiéndose! r  . . i r. , S i !-r . , , ,, i t.onsiderando: *hie a la techa ¡ uv-?afectar run esta devolución la misina > ,■ - i -  , I A cuerdo ÍV -*Uá„„ , j . , ,en que ^  Uquido 'a póliza que ;cuciua de >u ingreso.—t,(.nmniquesr. ¡ 1 , , . / .  , 1 - ... - i n  / o -  i „

amparaba la importación de que legucigatpa, 1). t.., ¿t de ma- 
R. Vjlleda Mohai.es. si1 hace mérito se hallaba vigente ¡yo de 1960.

t-, „  , _  , ¡el Decreto-Ley número 120, de 15 J , ,  . . ,
El S w a .r o  de EsuJo !« !> « .,* . ju!io Hf. ]'955 cllva Sub-Par'.i- . Vi5U P " a resol™r ,la

pachos de Economía y Hacienda, por 72i.04.Ol letra lA> e-table-! mterPUt,sta con íecha tr¿ce de ma- 
'̂V' cía que los transmisores y recep-' en carSv,’ ^ °r ^ñor Héctor

tor,.s d . radiotelefonía, radíetele. <•* edad, ca-
grafía v televiaiún deberían afo- Abo8ad» es e vec1” -
"  ' iím~ j i i daño, en su carácter de repre-rarse enn 10% ad-valorem. I , r  ^'sentante sustituto de la empresa 

CAmsiderando: Que no era pro-j "Soto Comercial, S. A.” , de esta

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo .V' 101 

Tegucigalpa, D. C., 27 de mavo
le 1960. jeedente la aplicaciiín de lo esta-' plaza, contra la resolución dic-

V; to nara  ̂ . i . i . .. {blecido en la letra IB) de la Suh-¡tada por la Dirección General de
intprnnfWA fS & ¡Partida anteriormente mencionada ¡Aduanas y Tributaciones lndirec-
1 S PL  „ .COn, fec- í‘  ° cho. de a ,us aPa« l ^  q»e se habían im -¡tu , con («cha once da abril d«l 
ñor SalvadorieVi?l(da° v*-jF ¡C 8e* ¡ portado por la parte recurrente, en corriente año, por medio de la 

,r, T o r V,17 a V M ,  n>a- ¡virtud de que el aforo del 2 5 % 'cual confim ó el reparo número
i> . , PpSa °* la misma señalaba decía nda-ÍB-21, formulado por |a Auditoría;de este domicilio, en su calidad [r ;¿n ...........m ________  U-__ —i j ajT „ 5_. .. t - :u.......:~

t Rísulta: Que d Ia presentes dril-
Cnnsitie raudo: 

i n lo' info me
Que
1”

gncüu se dio traslado a la Dirección ' cedente acceder a lo pedido, 
i Auditoría General de Aduanas y Tri
butaciones Indirectas para los efectos 
de que rindieran su dictamen.

tle conformidad 
nte.ceden es pro-

(cton tínicamente con radiorecepto 
-empresa ¡ros radiorecepto res combinadosde representante de la

“ Alix E. Garnier y Compañía” , cyn tocadiscos o trrabadorey 
¡de esta plaza, contra la resolución :TOaras {jr televisión, objetos estos 
I dictada por la Dirección General ¡¿Ji  m -< • -

v ea-

! Por tantn: el Pos-íd^nte 
l pública,

Vt l CROA:

‘ de Aduanas y Tributaciones índi-'|(t 
f  ia Kc-f rectas con fecha vieinliocho d e L . V

áltimo* esencialm '»te disiintos H<

General de Aduanas y Tributacio
nes Indirectas, con motivo de la 
liquidación de la Póliza Número 
B-ll-b-9/1060, que amparaba la 

í importación de aparatos recepto-

RtnilU: Que la primera dependencia 
fue Je opinión parque . .procede la 
¿notación de L 26.88, como fue soli
dad»".

Semita: Que la Auditoría ul dcvol- 
«r si traslado se pronunció cu el sen
tido de que . alpina porque »e de
steto* la diferencia de L '2f>.áÜ, tal 
«a i ta sobciuda” .

Crariderando: Qoe de conformidad 
<ta lo» informes que anteceden es pro- ¡ 
«dente acceder a lo pedido.

Por tanto-, el Presidente de la Re
tórica,

ACUatBA:

Q** t»r la Tesonería General deB. n*.

- urciiu vv;in!Jocn<> ftc* ¡ yvólixa reparada, 
marzo recién pasado, por medio '■
I<- la cual confirmó el reparo nú-tt nrv n » -

ou(' venían amparados por le ¡res de televisión, efectuada por

k República se devuelva al señor Jan»__«i aciior jua»
1 Garnumh la cantidad de L 26.88 
WB&éts lempiras, ochenta y ocho ccn- 
***“  Je que se ha hecho mérito, de-i— -*
Waiia
fue.

rice lar esta derolución
cuenta ón su ingreso.—í.omu 

R, Vhíeda Morales.

■ parte recurrente. Sirvió de íunda- 
(■ . i / ,  , jmento a tal reparo la Resolución

. mero B-lf> formulado mir la A i Kn ”  * °* ' U<> 1*,0r a< ra‘ 1N" tres, emitida por el Comité
Que por la W e m  General de ^  Hito ría General de Aduana- v Tri ImT* “  5  resolución n ú - 1 Arancelario, d  17 de diciembre

República se devuelva al señor J. A .; l t - T luana» \ 1 n- mero ■>, emitida por e! Comité i j *. lQ=tq *
Varsas, de U Asem-ia \argas y Lrazo, n¿ . ' neSi, / i  póliza Arancelario el 17 de. diciembre!
S. < „  la cantidad de I, 108.36 de que liquidada jde 1959 no era aplicable a] ca
“e ha hecho mérito, debiéndose afectar ¡ 1 _ ministraí irin. de Rentas * so de quo se hace mérito

. , , . i i - 1 me r rancisco Morazáncon esta devolución la misma cuenta i „  , „  ‘Ud,i' i _1 -o ---- 1,. o  « I n __ i __i .  . , TV . ,
de su ingreso.—Comuniqúese.

R. Vi leed a Morales.

El Secretario de Estado en los Des-, ̂ y dicha presentó ante el
pacho? de Economía y Hacienda, por ¡ ,p ff*1 ̂ . llf r̂al de Aduanas y
> ■ - ' 1 nhutaciones Indirectas escrito de

desvanecimiento del reparo antesí 
formulado ¡tor )a

ls y ; Iteelarar sin n ingú n
: 1 rillllhlCíOllPI Inrtr,.w.l4o ---  ! HÍí‘i.|ft L.I ,

Acuerdo N* 400

Tegucigalpa. D < 27 de mavo dv ■ núnuro R-1 l-h-9/992, relativa a ¡de Aduanas y Tributaciones ludi
da importación de aparatos rvcvp- ¡r,'ci¿i», con motivo de la liquida-
'lores de televisión efectuada ñor í r*6n d* la Póliza \úmero R-t I Vista para resolver la solicitud pra-i-iAj- l /- - * !i . ,uultro r>1

,-nu.di L  («Cha ™ *„ de » « o  de ¡ ^  Ga™ ,ar T Corapama” . ib-9/992 relat.va a la ™ pOTtació„ .
mil novecientos sesenta, por el señor!, Iíesulta= dicha Dirección, [“ « receptores de televi-¡ ™

'  "“-í ia audiencia de la Sección de efectuadas por la Empresa !11

la ley,
Ramiro Cabañas Pineda.

ñas y del Artículo 88 del Códi
go de Procedimientos Administra
tivos.

acaíesda :

Resulta: Que con fecha dieci
siete de marzo último, el señor 
Juan R. Gamundi, en su carácter 
de Agente Aduanero, presentó an
te el Administrador de Aduana de 
Toncontín, escrito de desvaneci
miento del reparo antes menciona
do.

I Re suba; On en diecinueve del 
mismo mes, se remitió dicho es-

Auditoría General de Aduanas v ; D^larar sin mngan valor m ¡ caito a la ¡^reccion General de 
Tributaciones Indir:v:las con mü. ¡electo el re]»aro número B-18, tor-1Aduanas y Tributaciones Indirec

t o  de la liquidación de la póliza j muUdo por la^Auditona General ¡ tas.i ' r% * m * ~ -----  -
1%0,

.........— , í-— '•* - previa audiencia de la Sección d e lsl<,il. t l ‘'trtIÍ&das por la Empresa
Juan R. Gamundi, mayor de edad, ^  i Tramitaciones de Asuntos Adua-¡ Ahx L. Garnier y Compañía , 
<ado, A^nu- Aduanero, en represen-1 ^  de veintiocho \ d o m i c i l i o  de esta ciudad ca
ución de la "Polichm«'\ contraída a j ^  <Je ^  afín manifestó: ¡ pitab— Comuníauesc

lB Secretorio do Esteta «  Vos Bev
t*tas át Economía y Hacienda, por

itandró Cabañas Pineda

hnierd* N* 399 
¿ • -« iM , D. C, 27 de .maro de

«Adir la dfvnlución de I. 31.29 treimüm |de 1í aríü, d? .«• *  manifestó: I pital— Comuníquesc. 
lempiras, veimiaame amnav™, W * .  fa W ó Í  T i a S í ^  AsSn- R- VlU  ED* « « « » “ *•
indebidamente en la Administración de* a “  ^ T .  < ,,
Aduanas de Tonenutín. ¡ tas Aduaneros de esta oficina, para j M Vcretarm d(; Estado en 1

¡que opinara al respecto, quien di- ¡Despachos de" Economía 
Resulta: Que en nueve de los mis- j o ; “Leídos que fueron los argu- cienda. 
s, se día traslado de la solicitud mentos presentados por los petí- ! 

presentada a la Administración corres- clonarlos, se procedió a practicar j 
emitiera el m- ^tudio de la póliza juntamen- l 

¡te con sus documentos suplemcn-; 
taríos. Que la Factura Comercial i 
consigna: 6 Televisores Admiral ! 
con valor F. 0 . B. de $ 768.00. i 

■ Que la póliza preparada por Jos ¡

Resulta: Que dicha Direccióiií 
previa audiencia de la Sección de 
Tramitaciones de Asuntos Aduane* 

i ros, en resolución de once de abril 
cien pasado, manifestó que; “ Re

sulta: Que admitida la solicitud 
se pasó a la Sección Tramitación 

¡Asuntos Aduaneros d‘e esta ofíci- 
ína. para 411c opinara al respec- 
!to, quien dijo; “ Leídos qu? fue- 
jron los argumentos presentados 

£j.o s jpor el peticionario, se procedió a

¡ pon diente a fin de q\u- 
, fornu- pertinente.

Resulta: Que la Administración de 
\duana al evacuar -u traslade insertó 

.., el informe que en tu parte pertinente 
dice; ..aprueba su devolución” .

Resulta: 
leneías

¡ importadores, fue prest-nlada a fa 1
j. . <« wiueituo pre

fecha catorce de enero de

•jwiéatos sesenta, por el señor -■ ■ ■ 1 , orróneanifiitc el atoro
We»V*T’ ^  Varg&s y Erazo Sx'- ' pem-1 a- se dio traslado a la lhrec ion t .signaiu< ^ , va]orf.ir,̂  habiéndose 
% ^  - «toperas de esta Walidad,iv \iKhtoría One raí de Aduanar ' r- A' - , r0ir]0 fUe presentada.

"^«"«itociói! k  i. , i r  i ’ , „ara los elevtns MiquHlatfO tai ‘ « low — 1 - -t-nnl, ^  de ra Gentml lm -) nutaciones Indirecta» par3 * 1

¡practicar un estudio de la póliza 
I juntamente con sus documentos 
i suplementarios. Que la Factura 
¡Comercial consigna: “ Tejeviso-
‘ r ŝ” . Que la póliza preparada por 
I el Corredor de Aduana, fue pre- 

T , ¡sentada para su liquidación con-
f D. 27 i|c mayo jsignando erróneamente el aíou* de

! lOCb ad-valórem. hahiéndr»''1 ]i-

Jorge B ueso Ana*.

Acuedo .V* 402

le 1960

Que de ius pre.sentt~s dili- j Aduana para su liquidación con-

* h P*ead«  ¡"de

Gentrai 
la devolu-

r^auoe ni debidamente
Atatototracita de Rentas de

Moraran.

y**fe*' Que «ja y seis de enero 44 «nirate - •-

de que rindieran -u dictamen.

! fe 'tilla Oue ¡i mnvra de >em eni la ■ .
1 , , \ comprendenítue ,|e «pin porque. ...la 'i 'v" 1

llueiñn por L 3t.‘2y. procede” .

Que la fracción !V  721-04-01 cía 
! ramenle esjjecífica los afores <jue 

A y B. siendo el que
jcorresponde para Televisores ron ’: Ha ^  rt, „ Unció. 
gabinete, el 25f r ad-valorem y no ¡

E{ nombrado devengará

quidado romo tal. Que la frac
ción Nc 721-04-Ul, claramente es
pecifica los aforos que compren- 
den “ A" y ” B”  siendo t-1 que

,u n d «  M.'. Ó u ird i d é  la Áfími- ¡,orr,--lKin‘ l- a T. t. risor.-, am
nistración de Rentas del Departa. 25<'
mentó de Comayragua. en stislilu- 
ción del señor Carlos F. Chiueíi'-

l ’ l Fresidente de I3 flepúbliva
AC.vr.mu:

Nombrar al señor Porfirio Her*

traslado de la! Resulta: Que la Auditoría al deiol-fel aforo que pretenden los peí icio- ¡ El nombrado devengará <!u- 
4 !* AJministracióo ¡ ver »u traslado se pronunció en el sen-j narios, que corresponde a Recep-jran*e los dos primeros meses er.

vaiurem v no 
el aforo qtip juerinide el prt'cbma- 
rio que corresponde a Be 1 itoir*'- 

i T i asmfeo res v Cámara- d- Teh- 
VISll)ll,^—Por lanío. *.—1 l - ort -
ción General resuelve: - 1 f'>ri u- 
el Reparo N" B-21, por .
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L 1.260.50. Notifiques?.— i f \ tos de los que venían amparados 
Antonio Saldado Elvir. Director! por la póliza reparada.

Considerando: Que por las ra* 
Resulta: Que la empresa impor- zones anteriores la resolución N" 

tadora, no estando conlorme con 3 emitida por el Comité Arance
la resolución mencionada, inter- lario (-1 17 de diciembre de mil 
puso apelación para ante la Se- j novecientos cincuentinueve no era 
cretaría de Economía y Hacienda, ¡ aplicable al caso de que se hace

mérito. _
t¡r -

la Directiva del Banco Nacional 2 > - U .  nombrado, devengarán ;
de Fomento: v. i**™ »"- los * »  '  «el desempeño de sus cargos, el

2o— Lo? nombrados c o m p l e t a - d e l  sueldo que asigna el
rán e! período para el cual fue- j \cuerdo \<? 125 emitido por la

Acuerdo .V> 410

habiéndose su representante perso
nado en tiempo y expresado los 
asravio\ de lev.

Considerando: Que la fecha en 
que se liquidó la póliza que am
paraba la importación de que se 
hace mérito, se hallaba urgente 
en Decreto-Lev Nfl 120. de 15 de 
julio de 1955. cuya Sub-Partida 
721-04-01. Letra (A L  establecía
que los transmisores y receptores 
de radiotelefonía, radio-telegrafía. 
V televisión deberían aforarse con 
10e> ad-valórem.

Considerando: Que no' era pro
cedente la aplicación de lo esta
blecido en la letra (B) de la Sub- 
Partida anteriormente mencionada 
a los aparatos que se habían im
portado por la partida recurrente, 
en virtud de que el. aforo del 25% 
que la misma señalaba decía re
lación únicamente con radio-re
ceptores, radio-receptores combi
nados con tocadiscos o grabadores 
v cámaras de televisión, objetos 
estos últimos esencialmente distin-

Por tanto: el Presidente de la 
República, en aplicación de la 
Sección 7.7 del Código de Adua
nas y de] artículo 88 del Código 
de Procedimientos Administrati
vos,

ACUERDA:

Declarar sin valor ni efecto el 
reparo N" B-21, formulado por la 
Auditoría General de Aduanas 
Tributaciones Indirectas con mo
tivo de la liquidación de la póli
za N° B-ll-b-9/992. relativa a la 
importación de aparatos recepto
res de televisión efectuada por la 
Empresa “ Soto Comercial S. A.” , 
del domicilio (fe esta ciudad ca
pital.—r-Comuníquese.

R, Vii,leda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda, por la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

ron electos los miembros sustitui
dos,— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda. por la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N° 404
Tegucigalpa, D. C., 28 de mayo de 1960.

En aplicación al Artículo 6 de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

El Presidente de la República

acuerda:

P — Efectuar el siguiente Desglose:
TITULO XIV

RAMO DE RECURSOS NATURALES

CAPITULO III
DIRECCION GENERAL DE INCORPORACION AGRARIA

5,— Obras de Fomento Agrícola 
(Asignaciones para siete meses)

109-1-011-111 0 1-M Ingeniero de Trazo, L 600.00 . . .  L 4.200.00 
109-1-014-151 0 2-G Viáticos y otros gastos de viaje

dentro del país ..........................  700.00
109-1-014-279 0 3-G Combustibles y Lubricantes diver

sos, n. c .....................   16.000.00
109-1-014-299 0 4-G Artículos y Materiales diversos,

n. ........................................................ 3.000.00
109-1-111-551 x 5-G Carreteras y puentes, adiciones y 

reparaciones extraordinarias (Ca
minos de acceso o de penetración) 11.800.00

Suma el D esglose.........................  L 35.700.00

Acuerdo N" 406
Tegucigalpa, D. C., 28 de mayo 

de 1960.
El Presidente de la República 

acuerda:

1"— Nombrar para el desempe
ño de los cargos que a continua
ción se detallan dependientes de 
la Dirección General de Estadísti
ca y Censos, a las personas si
guientes:

Nom bramientos,

Alonso OreHana H., Correspon
sal Agrícola y Foresta], en El Ro
sario. Comayagua, en sustitución 
de Tomasa Moreno, que renunció.

Jorge Alberto Lujan. Correspon
sal Agrícola y Foresta], en Mora- 
zán, Yoro. en lugar de José Raúl 
Rodríguez, que renunció.

Fernán Barahona Durón, Co
rresponsal Agrícola y Foresta], en 
El Paraíso, Departamento del mis
mo nombre, en sustitución de Sa
nia de Zelaya, que renunció.

Ramón Pineda Rivera, Corres
ponsal Agrícola y Forestal, en Co
linas, Santa Bárbara, en lugar de 
J. Efraín Carias. que renuncio.

2"— Los nombrados devengarán 
durante los dos primeros meses en 
el desempeño de sus cargos, el 
80%  de¡ sueldo que asgna el Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos vigente, a partir de la fe-" 
cba en que tomen posesión de sus 
respectivos puestos.— Comuniqúe
se.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda, por la le f7

Ramiro Cabañas Pineda.

Secretaría de Economía y Ha
cienda el 5 de febrero del año en 
curso, a partir de la fecha en que 
tomen posesión de sus respectivos 
cargos.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda, por la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo Nn 408

Tegucigalpa, D. C.. 28 de mayo 
de 1960. " *

El Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar al señor Francisco Va. 
lie, Guarda de Plaplaya, depen
diente de la Guardatura de Gra
cias a Dios, quien devengará el 
sueldo tope de (L 225.00) dos
cientos veinticinco lempiras men
suales, por haber desempeñado 
con anterioridad esas funcionen, 
debiendo imputarse ese sueldo a-i 
la Partida 2-G Para Guardaturas. ¡ 
Capítulo VIIL Administraciones 

¡de Aduanas y Rentas. Sección 24. 
— Gracias a Dios, del Título VI. 
Ramo de Economía v Hacienda, 
del Presupuesto Genera] de Egre
sos e Ingresos vigente, a partir de 
la fecha en que tome posesión de 
su cargo,— Comuniqúese,

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda. por la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

7? — El Desglose anterior se deduce de la Partida 3-G, Diversas 
Obras de Fomento Agrícola y Mantenimiento, Sección 4, Gastos de In
versión, del mismo Capítulo y Título antes mencionados.— Comuni
qúese.

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Ha

cienda, por la ley, ........................................................

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N" 405
Tegucigalpa, D. C.. 28 de mavo 

de 1960.
En vísta de la renuncia inter

puesta por los señores Antonio 
M embreó o M. v Francisco Rodrí
guez Williams, de sus cargos de 
representantes de las fuerzas vivas

del país ante la Junta Directiva 
del Banco Nacional de Fomento.

El Presidente de la República 
acu erd a :

L — Nombrar a los señores Raúl 
Sevilla Gamero v Pedro A. Zúniga. 
representantes Propietario V Su
plente. respectivamente, de las 
fuerzas vivas del país ante la Jun-

Acuerdo V  407

Tegucigalpa, D. C., 28 de mayo 
de 1960.

El Presidente de la República
acuerda:

Io— Nombrar para el desempeño 
de los cargos que a continuación 
se detallan, dependientes de la Di
rección General de Estadística v 
Censos, a las personas siguientes:

N om bra m if ritos

Luis Romeo Rendón. Dibujante, 
en la Sección 10-A. Labores pre
paratorias de Jos Censos Naciona
les de 1960.

Marco Tubo Cortés, Dibujante, 
en la Sección 10-A, Labores pre
paratorias de los Censo« Naciona
les de 1960.

Acuerdo N" 409
Tegucigalpa, D. C.. 6 de junio 

de 1960.

En aplicación a] Artículo 10 de 
las Disposiciones Generales deí 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente,

El Presidente de la República
a c u e r d a :

1°— Ampliar la siguiente Par
tida:

TITULO UNICO 
PODER JUDICIAL 

CAPITULO V 
JUZGADO DE PAZ 

1-— Juzgados de Paz

Pda. 1-G Asignación global que 
se utilizará de acuerdo con la or
ganización que hará la Corte Su
prema de Justicia (Para Jueces), 
L 280.00,

2o-—La ampliación anterior se 
transfiere de Ta Partida 5-X Im
previstos, Sección 1.— Gastos Di
versos. Capítulo VI. Diversos Gas
tos del Poder Judicial v Título 
antes mencionados —  Comuni
qúese,

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Tegucigalpa. D r  * , 
de 1960. 6 ** jm*

\ i¿ta para resolver L 
presentada con fecha 7 * ^
d:| corriente año por * - 
vador Avilés, hondureno ̂  & 
y de este domicilio ’ 
ter de Presidente Pr< w U **** 
Consejo de Adm inUt,^”1' * 
Cooperativa Industrial “i b 
Ltda., contraída a pedir t i  
ceda personalidad ¡«rU; 
aprueben k s E ita ta K *  > ■ 
presentada. su *

Resulta: QUe e, 
presento con su so licta J T f
de Constitución deda C w f  • 
Certificación de la 
Asociados, autentizada por d í  
ta ñ o  don Jerónim o Sandoval Z
pía de los Estatutos de la

Resulta: Que la Dirección j 
fomento Cooperativo en rcladó 
con la solicitud de que se hacen, 
rito, emitió su dictamen en e| w 
tido de que se conceda la pn* 
nalídad jurídica debida y se api# 
ben los Estatutos corresponda, 
tes, ya que el contenido de fon* 
y de forma del documento en cae 
tión se amolda a !as directrices h 
gales y a las prácticas doctriu 
rias del Movimiento Cooperad 
ta Nacional.

Considerando: Que para bcoa 
tilución de la Cooperativa en reíi 
renca se llenaron los requisita 
exigidos por la Ley de Asociara 
nes Cooperativas y su Reglamente

Considerando: Que de confot 
midad con el dictamen emitido po 
la Dirección de Fomento Coopen 
tivo, es procedente acceder a 1 
pedido.

Por tanto: El Presidente i  I 
República, en aplicación de ks# 
tículos 8rt y 9" de la Ley de A* 
elaciones Cooperativas y 1? i 
su Reglamento,

a c u e r d a :

Conceder personalidad junto 
a la Cooperativa Industrial “b 
Unión”  Ltda., del domicilio de 8 
ta ciudad capital y aprobar b 
Estatutos que rqgularán su f®* 
namiento, los que se leerán ta:

ESTATUTOS DE LA COOFBj 
TI VA “ LA UNION”, LIMITADA

CAPITULO PRIMERO 

De la Asociación 

Artículo L — Con 1* *****
ción de “ Cooperativa Iu®**
“ La Unión” , Ltda., se«"J*¡ 
una asociación cooperativa «  
ponsabilidad limitada,  ̂
rá por las disposiciones 
gislación vigente sobre 1* 
por los'presentes estatutos, ^  
glamentos internos y P°r - -j 
luciones de la Asamele* 
Para los asuntos n° ^  
los mismos, se consider^f^, 
normas a seguir, lo* ^  
Cooperativistas general®® 
lados.

El domicilio
asociación será la

Art _ E1 domioi- **
...ociación será 
gucigalpa. y P oí j r 
agencias v sucursal® ® a 

 ̂ , .... „  ftiera # 1 Lgares. dentro y fu®* 
cuando los negocios 
sa lo requieran

* de l » * *

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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Art.3*-
¿aiacwf1
cío
¿í íJ

iw

La. Cooperativa será de
d e fin í  y su ejercí-,

^  c « « a « 4 ron k  f,,cha
j fundación-
capitulo segundo

n, las Fioolidates <k
Asociación

krt 4°__Es finalidad áe la Coo-
procurar, por todo, lo, 
su alcance, el rnejora- 

¿onómico y social de sus 
í * * .  sobre bases Cooperati-

lo cual podra realizar
Seguientes actividades:

a) Dedicarse a Ia producción y 
comercialización de calzado y si
milares;

m Dedicarse a la producción de 
materias primas para la industria 
¿el calzado y similares;

c) Mejorar las técnicas de pro
ducción de calzado y de materia* 
primas para calzado, con el obje
to de aumentar la productividad, 
bajar los costeé de producción y 
mejorar la calidad de los produc
to?

d) Establecer un servicio de aho
rro y crédito para sus asociados;

e) Establecer un servicio de 
Asistencia Social para sus asocia
dos;

f) Establecer programas cultu
rales para beneficio de sus aso
ciados, de sus familias y de !a co- 
manidad en general; y,

g) Promover el desarrollo del 
Movimiento Cooperativista.

CAPITULO TERCERO 
De los Asociados

Art. 5o—Para formar parte de 
la Cooperativa, es necesario reu
nir jas condiciones siguientes:

a) Ser persona de reconocida 
seriedad y honradez;

b) Rendir un examen satifacto- 
no ante el Consejo de Administra
ba, sobre conocimientos relacio
nados con la cooperativa, sus prin- 
«pios, su funcionamiento y sus

en sesión extraordinaria, bpspda 
en las siguientes causas:

a) Por falta de cumplimiento a 
las obligaciones contraídas con la 
asociación ■

b) Por no haber acatado Jas 
resoluciones o acuerdos de los ór
ganos adrmnitrativos de la asocia
ción;

c 1 Por pérdida de la capacidad 
civil;

d) Por realizar actos contrarios 
a los fines sociales o que acusen 
males a la asociación, sin perjui
cio de las sanciones legales que 
por tal motivo les fueren aplica
bles;

e) Por valerse de su calidad de 
asociado para negociar particular
mente. por su cuenta, con terceros;

f) Por falta sin causa justifi
cada. que determine el Consejo de 
Administración, a dos sesiones con
secutivas de Asamblea GeneraT le
galmente convocadas; y,

g) Por cualquier otra causa que 
determine el Reglamento Interno.

Art. 79— Siempre que un asocia
do se retire o sea expulsado de la 
cooperativa, se procederá a la li
quidación de sus haberes en la 
mism^ sin perjuicio de lo dispues
to en el artículo 10°

Art. 8"— No habrán asociados 
con privilegios, ni aportaciones 
privilegiadas.

i

Aceptar jas prescripciones 
. tutana« y demás normas que 

n£en Ja asociación;

■¿SiBcribir el número de apor- 
de exigencia estatutaria y 

£gar «1 mínimo exigido, de! total 
*  las mismas;

Todas las demás estabíecí- 
«eatalíst0S/fetatutos y sus regla-

Consejo Administración

d b d so  u  í  lo AsPu«sío en
^  artIcuI°- E1 

wtisfactnr;^^ n°  nn^a 1111 examen
U t ? 9 ***« ^ e s a r  a
^ C°m°  asocíado’ síen- 

pesPonsable de las
s s t í  r  -1- incumPH-

ocas!o'

calidad de
*  pierde:

1) P,

asocia-

Artc 99— El número dé asocia
dos será definido, pero no menor 
al que prescriben las leyes en vi
gencia.

Art. 10°— Todo asociado podrá 
retirarse de la Cooperativa cuan
do ío estime conveniente, siempre 
que no tenga compromisos pen
dientes con la misma; pero para 
que su retiro sea válido, deberá 
notificarlo por escrito al Consejo 
de Administración, 30 días antes 
de hacerlo efectivo, por lo me
nos.

Art. I I 9— Todo asociado está 
obligado a:

a) Asistir puntualmente a aten
der las labores diarias a que se 
haya comprometido con su coo
perativa;

b ) Suscribir y pagar por lo me
nos el mínimo de aportaciones que 
exigen estos estatutos;

c) Mantenerse al día con el cum
plimiento de sus compromisos con 
la cooperativa;

d) No utilizar de instituciones 
o empresas extrañas, los servicios 
que la cooperativa esté en capaci
dad de prestar;

e( Colaborar con los demás aso
ciados en las actividades de la 
asociación;

f) Asistir a las sesiones de aso
ciados de la cooperativa:

g) Conocer el funcionamiento 
y leyes de la cooperativa y velar

h) Desempeñar cualquier car
go para que fueren electos, siem
pre que no existieran impedimen
tos legales;

i) Acatar los estatutos regla
mentos internos v demás disposi
ciones de las autoridades de la 
cooperativa; y,

j ) Procurar el ingreso de nue
vos asociados y velar por eí pres
tigio de la asociación.

Art. 12°— Son derechos de los 
asociados:

a) Asistir a las sesiones de aso
ciados de la cooperativa;

b) Tomar parte en las activi
dades de la asociación, usar de 
sus servicios y gozar de sus bene
ficios;

c) Ser electos para cargos ad
ministrativos de la cooperativa;

d) Renunciar de los cargos que 
desempeñe y de su condición de 
asiciadfo. de acuerdo con la Ley;

e) Gozar de un voto, cualquie
ra que sea el número de certifi
cados de aportación que posea, sin 
poder representar más de un aso
ciado en las sesiones de Asam
blea;

f ) Pedir al Consejo de Admi
nistración, de acuerdo con estos 
Estatutos, que convoque a la Asam
blea General de Asociados; v,

g) Obtener informes <V los or
ganismos respectivos sobre asun
tos concernientes a la administra
ción y funcionamiento de la Coo
perativa.

De los Recursos Económicos

te legalizado, donde anotará toda | g) Tratar todo lo demás, es- 
adquisirión y traspaso de apor-jtablecído en la Ley, en estos 
taciones. siendo nulos los traspa- itatutos > en el Reglamento ín

rior y los asuntos extraordinarios 
imprevistos.

Art. 22" - - La .Asamblea General 
será convocada por el Presidente 
del Consejo de Administración por 
medio de la Secretaría.

s
dos

Art. 139— Los 
micos o Haber 
constituidos :

recursos econo-

y adquisiciones no consigna- 
en el mismo.
CAPITULO CUARTO

De la Administración
Art. 19"—La Cooperativa esta

rá regida por los siguientes or
ganismos:

a) Asamblea General de Aso
ciados ;

b) Consejo de Administración;
c) Junta de Vigilancia; y,
d) Gerencia.

Asamblea General de Asociados

Art. 209— La Asamblea General 
de Asociados será la autoridad 
suprema de la Cooperativa, que
dando formalmente instalada cuan
do la integren los asociados con
vocadas, de acuerdo con la Ley.

Art. 21“— La Asamblea General 
de Asociados celebrará anualmen
te una sesión ordinaria y las ex
traordinarias que se estimen con
venientes. En la primera se trata
rán Jos asuntos siguientes:

a) Discutir, aprobar o impro
bar el Balance Genera! presenta
dô  por el Consejo de Administra
ción, después de oído el informe 
de la Junta de Vigilancia, y to
mar las medidas que juzgue opor
tunas;

b) Elegir y remover a los miem
bros dél Consejo de Administra
ción y de ía Junta de Vigilan
cia;

a) Por las aportaciones de los 
asociados;

c) Discutir, modificiar y apro- 
Social, estarán bar el proyecto de presupuesto 

elaborado por ej Consejo de Ad
ministración, previo dictamen de 
la Junta de Vigilancia;

í> for re» •  i por que se mantenga dentro de
*1 C u n ^ joT ' perita, dirigí-¡las disposiciones de la Ley. de los 

2) fU- *** Administración ; | estatutos y reglamentos internos. 
( ¿ U  P ° T  f u e r t e ,  salvn. u  ,  , 1  i informando a la Junta de Vigilan-

j l ia o a' Consejo He Administra.
3í Por ji__1 .. ’ : ción. para que estos organismos

actúen de acuerdo con los pode
res de que estén investidos;''««ral-de Asociados

b) Por los bienes muebles e 
inmuebles que la cooperativa ad
quiera a cualquier título;

■c) Por el fondo de reserva ir re
partible y demás fondos que se 
establecieren; y,

d) Por otras facilidades finan
cieras de que disponga.

Art. 149— Todo asociado con
tribuirá a la formación de un 
Fondo Rotativo de Trabajo, en 
proporción a la cantidad de cal
zado que produzca en las coope
rativas.

Art. 15"— El valor de cada apor
tación será de L 25.00 (veinte y 
cinco lempiras), pagaderos de 
una sola vez, por medio de de
ducciones semanales de los pagos 
que haga la cooperativa al aso
ciado. Las aportaciones devenga
rán el interés del 4 %  anual, el 
cual será pagado solamente en los 
casos que la cooperativa obtenga 
excedentes.

Art 16°— El Haber Social no 
será menor de L 1.000.00 (mil 
lempiras).

Art. 17"— Los certificados de 
aportación serán nominativos, in
divisibles y de igual valor y sólo 
serán transferíbles a lo  ̂ famila- 
res del asociado o a otro= aso
ciados de acuerdo con ]a Lev.

Art. 18o— La Cooperativa lleva
rá un libro de registro debidamen-

d) Acordar, con base en las 
sugerencias del Consejo de Admi
nistración la forma en que ha de 
hacerse la distribución de los exce
dentes a fin de cada ejercicio so
cial y resolver sobre el pago de 
intereses a las aportaciones;

e) Determinar el jmonto y cla
se de fianza que deberán rendir 
los miembros del Consejo de Ad
ministración ; y,

f )  Resolver sobre todos aque
llos asuntos ordinarios o regula
res de la Coojjerativa.

En las sesiones extraordinarias 
podrán tratarse los asuntos si
guientes:

a) La modificación del docu
mento constitutivo y los estatu
tos;

b) La enajenación de los bienes 
raíces de la asociación;

c) La disolución de la asocia
ción, cuando hubiere causa justi
ficada;

d) La fusión o incorporación 
con otras asociaciones cooperati
vas;

e) Los reclamos contra los Con- 
jeros y vigilantes para hacer efec
tivas las responsabilidades que por 
la Ley les corresponden;

.f )  Decretar la expulsión de 
asociados de acuerdo con la Lev:

|y’  „

Art. 239— Las sesiones ordina- 
ras deberán convocarse y reunirse 
una vez al año, dentro de los tres 
meses sguientes al final de cada 
ejercicio económico.

Art. 249— El Presidente podrá 
convocar a sesiones extraordina
rias por iniciativa propia o a so
licitud, de la Junta de Vigilancia 
o de 10 asociados, que lo pidan 
por escrito en cualquier tiempo, 
para resolver los asuntos que in
diquen en su petición. Si el Pre
sidente no hiciera la convocatoria 
dentro de los diez días siguientes 
a la presentación de la solicitud, 
la Junta de Vigilancia deberá ha
cer dicha convocatoria. Si la Jun
ta no convocara a la Asamblea 
dentro de cinco díag posteriores, 
los asociados podrán hacerlo di
rectamente.

Art. 259— El quorum para las 
sesiones ordinarias. primera 
convocatoria, será la mitad más 
uno de los asociados, y para las 
sesiones extraordinarias, dos ter
cios de los mismos. En caso de 
no reunirse este quorum, se con
vocará por segunda vez, fungien
do en este caso, la Asamblea, en 
sesión ordinaria o extraordinaria, 
con el número de asociados que 
asisten, siempre que éste no sea 
menor del que la Ley exige para 
constituir una Cooperativa de s 
tipo. Las sesiones ordinarias 
cesitarán de simple mayoría de 
votos para tomar resoluciones v 
las extraordinarias necesitarán de 
los dos tercios de votos.

Art. 26°— Las convocatorias de
berán hacerse con 15 días de an
ticipación. por medio de las s 
guientes formas:

a) Personalmente. En este caso 
se recogerá el acuso de recibo de 
cada uno de los asociados, con
vocados o las firmas de los mis
mos, en lista preparada al efec
to;

b) Por correo, medíante carta 
certificada, con acuso-recibo; y,

c) Por la prensa y por la ra
dio.

Art. 27“— En la nota de prime
ra convocatoria, deberá incluirse 
\a segunda, la cual deberá cele
brarse siempre en el día subsi
guiente a la fecha de la primera 
sesión.

Art. 289— En las convocatorias 
para las sesiones de Asamblea, se 
insertará la agenda y será nulo 
todo acuerdo que se tome sobre 
un punto no comprendido en esa 
orden; salvo que en la sesión, las 
tres cuartas partes de los asocia
dos presentes acuerden que se 
trate el asunto. Adjunto con la 
convocatoria deberán enviarse los 
documentos que habrán de servir 
de base a las discusiones v reso
luciones.

Art. 29°— Las serán
presididas por un Presidente que 
elegirá la Asamblea antes de ini
ciarse cada sesión, debiendo ac~
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se podrá practicar ía elección de 
un miembro, mientras no se ha
ya elegido el miembro inmediato 
anterior, de acuerdo con la je 
rarquía correspondiente. A  este 
respecto en caso de empate, ee 
repetirá la elección y si el empate 
se repitiere, el resutado decisivo 
será determinado por sorteo.

____________________ ______Art. 39°—Todas las delibera
rá por medio de simple farla o I cienes y acuerdos del .Consejo de- 
telegrama.________________________ fberán constar en el Libro de As-

Art. 31®— Los acuerdos que to
me la Asamblea, contraviniendo la 
Ley, los Reglamentos y  las dis-

tuar como Secretario el del Con
sejo, quien a su vez. practicará 
Jos escrutinios en unión de dos 
personas, designados al efecto por 
la Asamblea.

Art. 30*— Ningún asociado po
drá tener más de una representa
ción en una sesión de Asamblea. 
La representación sólo podrá con
ferirse entre asociados y se otorga-

A V I S O S
REGISTRO DE MARCAS

posiciones de los Estatutos, serán 
nulos.

Del Conseja de Administración
Art, 32"—El Consejo de Admi

nistración estará integrado por un 
Presidente, un Vioe* Presí den te, un 
Secretario, un Tesorero y tres Vo
cales. Serán electos por un ano, 
pudiendo ser reelectos. El Conse
jo  de Administración deberá se
sionar por Vo menos, dos veces al. 
mes. Las convocatorias las hará 
el Presidente por medio de la Se
cretaría, indicando el día, lugar 
y hora en qut se realizarán las 
sesiones. Para celebrar sesión el 
Consejo do Administración nece
sitará por lo menos, la concurren- 
rrencia de cuatro de sus miem
bros. La§ resoluciones del Consejo 
se tomarán en todo caso, con 
cuatro votos como m mi ni o

Art. 33"— La representación de 
la Asociación, corresponde al Pre-, 
ridente o a las personas que ha
gan sus veces, quienes tendrán fa
cultades para constituir apodera
dos, con autorización del Consejo.

Art. 34-— Para ser Consejero se 
requiere:

a) Ser mayor de edad;

b) Haber pagado el mínimum 
-de los certificados de aportación 
suscritos, exigidos por los estatu
tos;

c) Rendir fianza que determine 
la Asamblea; y,

d) No haber sido condenado 
por delito contra la propiedad o 
las personas.

Art. 359—La pérdida de la ca
lidad de asociado de un Conse
jero, lo hace automáticamente per* 
-der su calidad administrativa, de
biendo ser sustituido por el Con
sejo de acuerdo con la Ley,

Art. 36°—Los miembros del 
Consejo de Administración se abs
tendrán de votar en resoluciones 
sobre asuntos en que tuvieren in
terés por cuenta propia o ajena.

Art. 37°—La delegación de fun
ciones no priva al Consejo de sus 
facultades ni le exime de sus obli
gaciones y responsabilidades.

Art. 38“—Los miembros de 
-cualquier organismo administra
tivo de la cooperativa no podrán 
representar a otros asociados en 
Asamblea. Queda terminantemente 
prohibido, cuando se trate de ele
gir los miembros de los órganos 
administrativos de ta Cooperativa, 
hacer uso del sistema de plani
lla? o fórmulas. La nominación 
v elección dv* 1 = candidatos de
berá hacerle correlativamente y 
por separado, empezando por el 
Presidente v continuando en el or- 
Ren jerárgko correspondiente. No

tas, cada una de las cuales de
be ser firmada al menos, por el 
que haya presidido la sesión y por 
el Secretario.

Atribuciones y Deberes del Con- 
sejo Administrativo

Art. 40°— El Consejo de Ad
ministración tendrá las siguientes 
atribuciones y deberes.

a) Nombrar 
rente;

y remover al Ge-

b) Cumplir y cuidar de que se 
cumplan y ejecuten las disposi
ciones de la Asamblea Géneral de 
Asociados;

c) Administrar los bienes y fon
dos de la asociación y dictar las 
disposiciones que aseguren la bue
na marcha de lo? nogocios de la 
misma;

d ) Determinar las operaciones 
| que afectuará la cooperativa;

e) Ejercer la vigilancia de toda 
actividad que la cooperativa rea
lice y revisar los libros y demás 
documentos de la asociación;

d) Nombrar comisiones, cuando 
sea necesario para el desempeño 
de determinadas labores o estu- 

i dios:

\ cecol  fxhe opee de febrero ie l eBoen caree, i,e.dMMó I. «licitud 
'  ale« . , q ,  -olicita registro de una marca de fábrtca.-Sefior Mi
n u to  de Economía y H a cten d .-Y e, Ella- Abudoj 'Z a m  mayor de 
•dad casado, industrial J dom iciliado en Gomayaguela, D. C., pro- 

ja Kábrica “ Pan Lldc". respetuosamente vengo a pedir el 
Tigtsfcro inicial, por no haber aldo registrada antee en otro peí., de la 
marca de fábrica consistente en i* palabra: “Bina’ »

dentro de on óvalo, la que ee osa para distinguir y proteger ice ai* 
galeote- productor, galletas, paitas alimenticia- y demás derivado- 
de la Harina, confites, dulce*, caramelos y bombones, y demás deri
vados del ladear- filobt marca se aplica o fija sobre los pape — de 
envoltura, etiquetas, ten vates, bobas, caja* y cartones que oon tienen 
lo- productos, por medio de impresiones estampados o Impresiona, 
litografiada», en variedad de formas; tamaño, colorea y dibujos, y «* 
cualquiera otra forma uaaJa en el comercio o industria* Aoompafio a 
ie presente loa demás documentos de ley y el clisé.—'Teguclgalpa, D. 0*. 
once de febrero de mil novecientos s*» -e  n t e y  tres.—jfj ffliae Atondoj 
ZsroiM. Le que ae pone en conocimiento del público para les efectos 
de ley.—Tegucigalp», D. C., 15 de febrero de 1963.

A rgentina  M . d e  Chávez
ó y 16 M. 63.

que ampara, d is t h t a ,.. 
te s e  poitiilaa ,  » « v  ,
d is t in to s  s s b o r e ^ -J ^ T *  *  
a p lica  o f i j a . »  | *  «
p r o d u c to » , e . j » ,  j  j J l  

loa contiene#, 0£ " J ¡ »  

,in n "

c»j»«
que
de impresiones, 
quetas y en otras f0n¿ T
modos generalmente ¡ ¡ ¡¿ /  
en el comercio y enUj^T 
tria, para todo lo caal ie ¿ T  
g&n 1 oa demás J— ^
ley .— Tegucigalpa, D.C., \ 
ta de enero de mil noveri***

vmT: ü r - (£> ^Vidal h . Lo que ee pone «  
conocimiento del público ps» 
los efectos de ley.-Tegueitf. 

R* C., 2 de febrero do ̂  
AacBmwa M. m  Cafa* 

5 M . 63.

d ) Conocer de las solicitudes de 
ingreso de nuevos asociados, así 
como de los retiros y preparar la 
información necesaria para que 
la Asamblea General pueda ex
cluir a los asociados de conformi
dad con los términos de estos Es
tatutos ;

h í Conceder í /cencías a los 
miembros de] Consejo y llenar las 
vacantes en la forma indicada en 
esto? estatutos;

i'j Crear las plazas necesarias 
para el mejor desarrollo y efí- 
ciencia de la cooperativa y asig
nar los sueldos correspondientes;

j)  Autorizar la celebración de 
los contrato? y acordar las bases 
generales de los mismos cuando 
la cooperativa deba suscribirlos 
para llenar sus fines;

k) Autorizar la apertura de 
Agencias o Sucursales cuando las 
necesidades de la cooperativa así 
lo requieran;

>> Resolver sobre las solicitudes 
de préstamo que los asociados pre
senten a la cooperativa, de confor
midad con estos Estatutos y los 
reglamentos dictados a este efec
to;

m) Elaborar ios proyectos de 
reglamentos de la cooperativa y 
someterlos a la aprobación de la 
-Asamblea General;

(Continuara)

La infrascrita. Jefe dé la Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que 
con fecha 12 de febrero 
del año en curso, se ad
mitió la solicitud que di
ce: ‘ ‘Registro de Mar
ca.— S e ñ o r  Ministro de 
Economía y H acienda.—
En representación de Ca
vada Limited» Compañía 
de Jersey, domicilada en 26 Hill Street, S t  Helier, Jersey, 
Channel Islands, vengo a pedirle el registro inicial de la marca 
de fábrica» consistente en una etiqueta rectangular de color 
ne^ro, sobre la cual se ve la representación de una figura en 
forma de rombo de color blanco con bordes formados por un 
tejido de líneas negras, dentro del cual se lee la palabra dis
tintiva “ Clinton'’, repetida tres veces, dos en forma horizon
tal, y viéndose arriba de las mismas la representación de una 
corona de color negro, tal como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan; para distinguir; tabaco en rama o marm 
facturado, artículos para fumadores y  fósforos; y la cual ee 
aplica a los envases, cajas, cajetillas y empaques que contie
nen los productos. Presento el poder para que se razone en lo 
conducente, loa demás documentos de ¡ey y el clisé.—Teguri 
galpa, D .C ., 12 de febrero de 1963—Daniel Casco L .”  Lo 
qne se pone en conocimiento deí público para los efectos de 
l y.—Tegucigalpa, D. C., 21 de febrero de 1963.

A s o c a  tina M . d*  Cb Av k z
5. 16 y 25 M 63.

La infrascrita, Jefe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con 
fecha treinta de enero del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice; “ Registro y de
pósito de una marca d e fábri
ca,—Supremo Poder Ejecuti
vo.—Secretaría de Economía y 
Hacienda.—En representación 
de la firrm- comercial El Galli
to Industrial|Ltda., una socie
dad domiciliada en San José 
Costa Rica, según el poder

que se presenta simultánea
mente en esta fecha con otra 
solicitud; muy respetuosamen
te comparezco ¡ a solicitar el 
registro y depósito de la marca 
de fábrica denominada:

MENTA GALLITO
según el clisé fv ientiforme al 
adjunto certificado de registro 
Np 25.589. inscrito el vein
tiocho de noviembre ¡de mil 
novecientos sesenta y dos, en 
el Registro' de Marcas de la 
República de Costa Rica, la

La infrascrita, Jefe fe ^ 
Sección de Patentes y Man» 
de Fábrica, dependiente fe fc 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; qoe.«i 
fecha treinta de enero del tilo 
en curso, se admitió lt soJife 
tud que dice: “ Registro y fe 
pósito de una marca de ffflfe 
ca —Supremo Poder Ejecuti
vo. — Secretaría de Eeonomíi j 
Hacienda.—En representadla 
de la firma comercial El GaJJit» 
Industrial, Ltda., una sociedad 
domiciliada en San José, Cote 
Rica. Begún el poder que *  
acompaña, m u y  respeto» 
mente comparezco a soltóte 
eJ registro y  depósito fe li 
marca de fábrica denwriwfe:

GALLITO
según el clisé y conforme li 
adjunto certificado de « l i 
tro N9 15.243, inscrito el ® 
de noviembre de mil novefea 
tos sesenta y dos, en el RíS* 
tro de Marcas de la Repfiblifci 
de Costa Rica- la que smpi»i 
distingue y protege choefe 
tes rellenos y sólidos, cáete te 
polvo, manteca de cacw 
rrones, confites, dulces* <**► 
melos, pastillas de menta T 
frutas, jaleas, conservas, >► 
riñas, alimentos par» |T6*/ 
animales, café, maní, 
gelatinas, la que se spjjj** 
fija a les artículos y prodoa* 
cajas y paquetes que 
tienen, por medio de i®pr*J 
nes, grabados, etiqueta» f  
otras formas y modos 
mente acostumbrados ** 
comercio y en 1» iodus^ 
para todo lo cual ae 
los demás documentos fe W* 
Tegucigalpa, D. C.. 
enero de mil novecientos .

(f)  Alberto’ Tta y tres.- 
h.”  Lo que ae pone eo **7 
cimiento del público P^V 
afectos de ley. -T egu^j^ ' 
D. C.. 2 de febrero d* 

a j o e k t in í  a  te

5 M. 63.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA g a c e t a . — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C-, 5 DE MARZO DE 1965

j j  infrascrita, Jefe de la 
$ftc&¡ de Pateóte* y Marca* 
de fábrica, dependiente de la 
Vegetaría de Economía y  Ha* 

'  hace aeber: que con 
de febrero del año 

m <■*<*"« •a admitió la aolici- 
&  40$ dice: "Registro y  de- 
pímto de ana marea de fibri- 
4L~8etor Míaiatto de Econo- 
ada y Hacienda.-Yo, Darío 
Mostee, mayor de edad, casa
da, Abogado y de vecindario, 
toe la consideración debida 

ios ’ *‘
x e „

do eo Berilo N 05,

4000 apoderado de Ja Scbering 
¿ttieageaellachaft, domicilia- 

'  XT 170-172

dote, estampándola, por medio 
de etiquetas que se Ies adhie
ren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se 
ratone en lo conducente, loe 
demás documentos de ley y 
el clisé.—Tegucigalpa, D. C„ 
6de diciembre de 1962.—-Da
niel Casco L.”  Lo que se po
ne en conocimiento del públi
co para loa efectos de ley.—Te- 
gucigatpa, D. C., 2 de enero 
de 1963.

A bojentina M. de ChAvkz 

5 y  16 M. 63.

Harilewtrwse, en Alemania, 
«m poder que acompaño razo
nao, p «»  QOe ■« me devuelva, 
¿núparezco pidiendo el regis
te y depósito de la marca de 
jlbrica de mi representada, 
400¿«tente en la palabra;

b e r u m e d
qot le sirve para distinguir, 
imperar y exoender los pro- 
cactos que fabrica, que con 
«feto en preparaciones medí* 
¿arfes para uso en Medicina 
y Farmacia; la que se usa im
presa o grabada, en cualquier 
tipo de tetra, color o tamaño, 
fie  aplica a los envases, em- 
paooes. cajas y demás medios 
qte Jo* contienen, en fes for
ma acottumbradas en el co- 
«errio. Acompaño las diez eti- 
•qaetw y loa demás documentos 
wgtonwo torios, rogando eí trá
tate» y en su oportunidad el 
Acuerdo correspondieate. —Te
la n t e ,  D, Oh once de febre
ro de mil novecientos sesenta y 

Darlo Montes". Lo 
qee ee pone en conocimiento 
W público para los efectos de 
Jj.-Tegucigalpa, D. C., 14 de 
febrero de 1963.

áaasRira* u . o *  Ch ív b z .
*  y IB M. 63.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veinticuatro de enero del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: "Se solicita 
el registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacien
da* — Presente. — Yo, Thelma 
Asfura Hiza, mayor de edad, 
soltera, Perito Mercantil y 
Contador Público, con cédula 
de identidad N9 22, folio 135, 
del Tomo 11, de este Distrito 
Central, en mi carácter de 
propietaria de Ja  Fábrica He- 
cionsl de Insecticidas, muy 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y  depósito 
de la marca * Fumigo!",

INSECTICIDA

FUMICOL
Eficaz Exterm inado*

para toda dase de 
insectos dañinos

de Fábt ica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiséis de enero del 
año en curso, ee admitió la 
solicitud que dice; "S e solicita 
el registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Señor Mi
nistro de Economía y  Hacien
da. — Presente. — Yo, Thelma 
Asfura Hiza, mayor de edad, 

\ soltera, Perito Mercantil y 
Contador Público, con cédula 
de identidad N9 22, folio 135, 
Tomo 11, de este Distrito Cen
tral» en mi carácter de propie
taria de la Fábrica Nacional 
de Insecticidas, muy respetuo
samente comparezco a solicitar 
el registro y  depósito de la
marca "Seca-Seca", la cual Be

polis. Estado de Minnesota. 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de I 
la marca de fábrica inscrita en | 
dicha nación bajo los números ¡ 
637 426, el 20 de noviembre de
1956, por un período de veinte 
años, para distinguir: máqui
nas de combustión interna, 
649.254, el 30 de julio de 1957, 
por igual período, para distin
guir: plantes generadoras de 
electricidad movidas por gaso
lina v aceite diesel y genera
dores eléctricos por separado 
y 653.076, et 15 de octubre de
1957, también por un periodo 
de veinte años, para distinguir: 
unidades combinadas de motor, 
compresor y condensador para 
uso en equipo de refrigeración; 
consistente en la p a l a b r a  
4 Onan",

U  infrascrita, Jefe de la 
«Odón de Patentes y Marcas 
feftbrica, dependiente de la 
fccttteria de Economía y Ha* 
desdi, hace saber: que con fe- 
A i 6 de diciembre de 1962, 
a  «taítió b s o l i c i t u d  
*401 dice: "Registro de Mar
te.-Señor Ministro de Econo- 
*fe y Hacienda. ~ F n  repre- 
anteáfade Colgate-Patmoli* 
*  (West Indias), loe., corpo- 
«ota del Estado de Delaware, 
dwúdlisda en la ciudad de 
tew York, Estado de New 

Estados Unidos de Amé* 
"***. vwgo % pedirle el regia- 
bateicMúdelamarca de fábrica 
Atontante ea la palabra:

BICLORIN
«gtatbguir: desinfectantes 
J^Wdow», y la cual se apii- 

envases, cajas y em- 
*l®e contienen loa pro- 

Rafeándola, itnprinaíén-

H  ROBLE

U¡<| to» ■(! («tiutiffl»! M ntí-oro. -t

la cual se usa para'd istinguir 
un insecticida especial, produc
to de la fábrica y que se ex
pende al público, tanto en li
quido como en polvo, y cuya 
venta fue autorizada por la 
Dirección General de Salud 
Pública, con fecha 27 de febre
ro de 1962. Acompaño a la 
presente solicitud las etique
tas de la marca cuyo registro 
re solicita y demás documentos 
que manda la !ey.~Tegucigal> 
pa, D. C., veinticuatro de ene
ro de mil novecientos sesenta 
y tres,— (f) Thelma Asfura 
Hiza". Lo que se pone en 
conocimiento del público para) 
los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., 14 de febrero de 
1963.

Abg&xtina M, de ChAvez 
5, 15 y 25 M. 63.

Ow fcwnt» «n polvo 
ofiCM entra or 
contra la, tarrife]#*

41 «morí, y mal olería 
lo* pía

DirtcciOMi’despvaadal fea-1 
ño apíiqu****f< Uipaa+wafccl 
tadafe 1 comprwb* la atoada 

4* «*t* prodwt» 
Qiñttteo

emplea para distinguir un pol
vo desodorante y germicida 
para los pies y que se usa, de 
manera eficaz en el tratamien
to de mazamorras y contra el 
excesivo sudor de loa mismos. 
Este producto exclusivo de la 
fábrica, fue autorizado su ven
ta por la Dirección General de 
Salud Pública, con fecha 27 
de febrero de 1962, y dicha 
marca va impresa sobre las 
bolsitas qoe contienen dicho 
polvo y se acompañan a la 
presente solicitud las etique
tas que la ley exige y  demás 
documentos que m a n d a  la 
misma. —Tegucigalpa. D. C., 
veintiséis de enero de mil no
vecientos sesenta y tres.—(f) 
Thelma Asfura Hiza"- Lo que 
se pone es conocimiento del 
público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 14 
de febrero de 1963.

Abcentqva M. de ChAvez. 
5, 16 y 25 M. 63

y sobre ella y atravesando la 
letra "O " la estela de un rayo, 
tal como se muestra en las 
etiquetas que se acompañan; 
y la cual bb aplica a los artícu
los, y cajas y empaques que 
Jos contienen, grabándola, im
primiéndote, estampándola, es* 
torciéndola por medio de pit
eas metálicas o  etiquetos qae 
se Ies adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y 
el clisé.—Tegucigaípa, D, C„ 
14 de febrero de 1963.—Daniel 
Casco L ."  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., 21 de febrero de 1963.

Abcentina M . de ChAvez,

5. 15 y 25 M. 63.

por una franja blanca en for
ma de escuadra y sobre la cual 
•e lee en forma horizontal y 
vertical y en color negro la 
p a l a b r a  distintiva “ N ova", 
viéndose encima de la escrito 
horizontalmente la representa
ción de una corona de color 
negro En ti ángulo de te es
cuadra aparece nuevamente la 
palabra “ Nova" en letras ne
gras, con 1a representación de 
una corona encima de la mis
ma, en color blanco, tal como 
se muestra en las etiquetas 
que re acompañan; te cual ee 
usa para distinguir: tabaco en 
rama o manufacturado, artícu
los para fumadores y fósforos; 
y  la cual se aplica a los enva
ses, cajas, cajetillas y empa
ques que contienen los produc
tos Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley 
y el clisé. —Tegucigaípa, D. C.. 
12 de febrero de 1963.—Daniel 
Casco L ."  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C-, 21 de febrero de 
1963.

AiGUmn 11 pe Calvez
5, 16 y 25 M. 68.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Mareas

La infrascrito. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de te 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace Baber; que con fe
cha 14 de febrero del año en 
curso,se admitió 1a solicitud que 
dice: 1 'Registrojde Marca.— 
Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.—En representa
ción de Studebaker Corpora
tion, corporación organizada 
bajo las leyes del Estado de 
Michigan,; domiciliada en las 
ciudades de South Bend, Es
tado de Indiana y en Minnea-

L» infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente d é la  
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 12 de febrero del en! 
curso, se admitió U solicitud 
que dice: "Registro de Mar 
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En represen
tación de G a v a 11 a Limited» 
Compañía de Jersey, domici
liada en 26 HUI Street. St 
Helier, Jersey. Channel Islán- 
ds, vengo a pedirle el registro 
inicial de la marca de fábrica, 
consistente en una etiqueto

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marees de Fabrica» 
dependiente de la Secretarla de J3oo* 
nomft y Hacienda, hace saber: qoe 
con techa 12 de febrero del aSo en 
curso, se admitid la eoUcitnd qoe 
dice: “ Registro de Marea.—Señor 
Ministro de Fcooomfa y Hacienda. 
— En representación de CavaU» 
Limited, Compañía de Jersey, do
miciliada en 26 HUI Street, St. 
Helier, Jersey, Cbannel Is'ande. 
vengo a pedirla «1 registro inicial 
de la marca de fábrica ocmetstente- 
en una etiqueta rectangular, de 
oolor blanco, atravesada por de» 
transas da color dorado 5 twsA, 5 
leyéndote sobre ésta lee palabra*- 
distintivas: “Sf. Moritz” , en oolor 
blanco. Arriba de dichas franja* 
se ve la representación de una oero- 
na de color dorado y d**hsj  ̂de !»* 
mlhusai, una ifgiua ovalada de bcr 
de dorado, asteado dividida eo do* 
paneles, siendo e\ enpanor d* eo or 
verde y el Inferior de c-o or asul, 
tal comose muevtiaeo fu  etiqueta*- 
que se acompañan,

r-

* » '  M O l i l  I /

rectargular de color negro, 
cruzada de arriba hacia abajo

para distinguir; tabaco eo rsma o  
man «facilitado, si lie u loa para tu. 
madores y fósforos, y la cual se 
aplica a los envases, cajas, cajeti
llas y empaques que contienen los
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p r o d u c to . '  P r*s«*rto el poder pera 
qoe se isinns en lo condocente, los 
demás r*ocmn*nt¡o» ’ ev y pi clisé. 
— T eguclp ilp». P. C., 12 de fahrBto 
de 1963.—Daniel Casco L .”  i o que 
se pone en conocim iento del pú
blico  para loa efecto* de 'ey— Te 
guetgalpa, ^  C., 21 de febrero de 
1963.

Abckhtou M. i»  Ch ív b

5, 16 y 25 M. 63.

Denuncia Minera

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re* 
cursos Naturales, para los fi
nes legales, al público hace sa 
ber: que con fecha trece de fe
brero de 1963, se admitióel de
nuncio que dice "Se denuncia 
zona minera.—S. P. E.— Se 
ñor Ministro de Recursos Na
turales. — N o s o t r o s ,  Adán 
Abrego La nd a verde, soltero, 
minero y agricultor, con Iden 
tidsd N9 7 folio 58 del Registro 
de Choloma, departamento de 
Cortés, y vecino de este mismo 
pueblo, y Agustín Córdova Ro
dríguez, casado Perito Mer
cantil y Licenciado, con Iden
tidad N9 1101 del Registro de 
Opatoro, departamento de La 
P b z , vecino de este Distrito 
Central, ambos hondureños, 
mayores de edad, ante el Señor 
Ministro venimos a denunciar 
una zona minera de aproxima
damente doscientas hectáreas 
(200) que se denominará "Vic
toria de Cristal'1, sita al Norte 
del lugar denominado El Ran
cho, juridiscción de Choloma, 
departamento d e Cortés, Ja 
cual tiene los límites siguientes: 
al Norte, terrenos ejidales, la 
línea que vade El Agua Calinte 
a la montaña La Mota;ai Sur, te
rrenos ejidales, línea que va de 
La Cumbre al cerro La Gloria; 
al Poniente, terrenos elídales, 
linea que va de la montaña La 
Mota al cerro La Gloria; al 
Oriente, terrenos ejidales, lí
nea que va de La Cumbre al 
cerro El Agua Caliente. Esta 
zona minera contiene piedras 
preciosas y sem i preciosas, már
mol, asbesto en variedad de 
clases, mica y otros minerales 
que estamos en condiciones de 
explotar. Se acompañan mues
tras que comprueban la exis
tencia de estas piedras y mi
nerales . Asimismo el señor 
Abrego confiere su representa
ción, por la parte que le corres
ponde al otro compareciente 
Licenciado Agustín Córdova 
Rodríguez, para las gestiones 
necesarias en la prosecución 
de las diligencias. Al Señor 
Ministro pedimos, admitir el 
presente denuncio, ordenar el 
trámite de ley y al final resol
ver favorablemente nuestra 
petición concediéndonos la zo
na denunciada. -  Tegucigalpa, 
D . C.,

C O N V O C A T O R I A

Alimentos Concentrados Nacionales, S. A .
1

El Consejo de Administración de esta Compañía, por 
este medio convoca a los accionistas de dicha Empresa pa
ra que concurran a la Asamblea General Ordinaria que se 
celebrará en esta ciudad, en casa de la señora doña Olga 
v. de Canahuaty, el día jueves 21 de marzo corriente, pa
ra conocer y dar cumplimiento a las disposiciones del Art. 
168 del Código de Comercio vigente.

De no haber el quórum de ley en la fecha indicada, la 
Asamblea tendrá verificativo al día siguiente, en el mismo 
local y hora, con los accionistas o representantes de accio
nistas que concurran. —San Pedro Sula, marzo 19 de 1963.

FUAD E. CANAHUATI, 
Secretario.

5, 12 y 19 M. 63.

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y, si posible fue
re, a máquina.

A ruego de don Adán Abrego 
Landaverde, queignora firmar, 
lo hace Ernesto Alejandro Cas
tellanos.—f) Ernesto A. Cas
tellanos.—f) Agustín Córdova 
Rodríguez".—Tegucigalpa, D. 
C., 14 de febrero de 1963.

R. Peña G.,
Ministro de Recursos Naturales. 

5 y 15 M. 63.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del d e p a r t a m e n t o  
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el día 
lunes dieciocho de marzo pró
ximo entrante, a las diez de 
la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el 
inmueble siguiente: Un tote 
de terreno ubicado en el Ba
rrio de la Cruz, del! pueblo de 
Güinope, departamento de El 
Paraíso, en el punto Llano de 
La Laguna, con el nombre de 
Villa Norma, que colinda y 
mide aBÍ: lado Norte, con pro
piedad de Josefa Valladares, 
carretera de por medio, mide 
cipcuenta varas; lado Sur, co
linda con propiedad de Anto
nio Figueroa Ruiz y terreno 
libre, y mide ochenta y tres 
varas y media; lado Oriente, 
colinda con terrenos ejidaleB 
libres y carretera nacional, y 
mide trescientas cuarenta y 
cinco varas, y al Poniente, co-

cuarenta y cinco varas en don
de hay construida una casa de 
madera que mide ocho varas 
de largo por cuatro y media 
de ancho, techo de aluminio, 
pintada en diferentes colores, 
piso de madera; un Begundo 
piso de tres varas de frente, 
por cuatro de ancho, también 
de madera y techo de alumi
nio, con su verja de tela me
tálica por el frente y jardines 
alrededor. El terreno está aco
tado en todos sus rumbos con 
alambre de púa y postería de 
madera fina de cuatro y seis 
hilos y cultivado de cafetos, 
como mil arbustos, plátanos 
como unos setecientos hijos de 
varias clases, seiscientas matas 
de quíscamos; dos [mil matas 
de piñas, quinientos palos de 
yuca, doscientos árboles de 
naranjo, trescientos arbolitos 
injertos de diferentes especies, 
como mangos, naranjos y otroB 
frutales, en perfecto estado; 
otra mejora material; una pre
sa de captación de agua pota
ble elevada por un ariete me

cánico con bu red de tubos de 
hierro a una pila distribuidora 
para la irrigación, que mide 
cuatro metros de largo por 
dos de ancho, de ladrillo y ce 
mentó. Inscrito a favor del 
señor Edgardo Rodríguez Flo
res, bajo el número ciento se
tenta y dos, folios doscientos 
setenta y siete y siguiente del 
Tomo diecisiete del Registro 
de la Propiedad de la Sección 
Judicial de Yuscarán. El in
mueble* anterior se rematará 
para con [su producto cancelar 
al Banco Nacionallde Fomento, 
cantidad de lempiras, intere
ses y costas que el señor Ed
gardo Rodríguez Flores adeuda 
a dicha Institución. Se advier
te que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán pos
turas que no cubran las dos 
terceras partes de L. 3.000.00, 
valor asignado por las partes 
en la escritura de hipoteca au 
torizada en esta ciudad el diez 
de septiembre de mil novecien
tos cincuenta y siete, por el 
Notario Francisco José Padi
lla M .—Tegucigalpa, D. C., 16 
de¡febrero de 1963.

‘Vindel"

o í ,ando  García  Perla  
Srlo,

Del 20 F . al 14 M. 63.

situado en i»*í
ción de Cedrón, d , , , , . ^  
mentó, que consta de « ” *** 
y nueve caballerías y o * ? 41 
y dos cuerdas cuadradiTí** 
todo: al Norte, tierr» de 
ñores Reyes; al S u r ^ t io l í  
vecinos de Talanga; *1 
rreno de doña D k m i¿ ^ £  
y al Oeste, terreno d e g v ¿ ¿  
Durón; inscrito el dominio 
vor de la Compañía AserradZ 
San Antonio, S. deR.L 
el número 61, folios del ¿ « I »  
del Tomo 132 del Registro di 
la Propiedad Inmueble de 
departamento. E l 
anterior se rematará para 
su producto hacer efectiva «o. 
tidad de dineroque la Empre» 
Aserradero San Antonio, §, fe 
R. L., adeuda al Banco Nació, 
nal de Fomento. Se advierta 
que por tratarse de primen 
licitación no se admitirán pos. 
turas que no cubran las fe, 
terceras partes de L 80.910ÍH 
valor asignado por las parte* 
en la escritura de hipoteca a* 
torizada por los Notarios Jou 
Murillo Durón y Armando Ce. 
rrato Valenzuela—1Teguctgal- 
pa, D. C., 2 de marzo de 1961 

R olando García Perú,
Srlo,

Del 5 al 27 M. 63.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general, y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el día 
viernes veintinueve delosco 
rrientes a las dos y media de la 
tarde y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en 
pública subasta el siguiente in
mueble: Terreno denominado

_____. linda con herederos de la fa-
12  de febrero de 1963. [milia Figueroa, y mide ciento

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
BILLETES OIROS MONEDA METAUCA

Compra Vonta Compra V«nta Compra Vonta

Dólar ....... L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
Q u etza l.....  1.98 2.01 2.00 2.02 1.98 2.01
C órdoba.....  C$ 7.00 por un dólar

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Miaras Lempiras

Libra Esterlina ..............................  2.80 5.60
Franco Belga ................................  0.021 0.042
Franco F ran cés..............................  0.2041 0.4082
Franco Suizo .............................. .. 0.2318 0.4636
M arco Alem án ..............................  0.2500 0.50
Florín ............................................... 0.2791 0.5582
Corona Sueca ................................  0.1939 0.3878
Peseta .... ................ .........................  0.0168 0.0336
Peso Argentino ..............................  0.00685 0.01370
Peso M exicano ............................  0.08 0.16
lira  ................................................... 0.001612 0.003224

Tegucigalpa, D. C., 4 de m arzo de 1963.
B A N C O  C E N T R A L  D E  H O N D U R A S . 

ALEJANDRO AKMUO PINEDA,

Herencia

El infrascrito, Secretariodti 
Juzgado de Letras Tercerodt 
lo Civil, d e 1 departameite 
de Francisco Morazán, al jó* 
blico en general y pan la 
efectos de ley, haee saber: qst 
este Juzgado cón fecha veinti
siete de febrero del aflo «  
curso; dictó sentencia dedé 
rando a los señores Puní* 
Consorcia, Porfiria, Roberttf 
Justo Pastor ArévaloArtofr 
herederos ab intestado de i  
difunto padre natural reo* 
cido, José Manuel ArévalOilt* 
concedió Ja posesión efediá 
de la herencia, s in  p«F 
ció de otros herederos debí* 
o mejor derecho.—TegotbP 
pa, D.C., 28 de febrero de 1?* 

O rlando  CasúsI** 
Secretarlo por W‘

A LOS CONCESMU*
Se recomienda a 1°*

a susrtoe y
para la pronta 
solicitudes de Ww* 
presenten a este 
citar el decreto 
determinar con 
servidos y

represen*»1* 1 
tramitad* *  

is**»
líini*fc»ria

t

toda *
demás impu^01* J  

estén obligados <* 
conformes a su

La Oficialía JABI* 
Pública» y
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